
55

r(t

l-Fi 0
l/

POUR
Le nÉpuelreun DE NAURU:

PoUR
l,o ¡¡EpeL:
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PouR

LA REPUBLIQUE DU NICARAGUA:

PoUR
LA REPUBLIQUE DU NIGER:

Poun
LA REPUBLIQUE FEDERALE
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Poun
LA NORVEGE:

POUR

LA NOIryELLE.-ZELANDE:

POUR

nÉpugi,tQuE DE L'oUGANDA:

Poun
LR nÉPueLIQUE D' o¡JzsÉKtsrAN :
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POUR

L¡ nÉPueLIQUE ISLAMIQUE
DU PAKISTAN:

n n ,---,
il\V¡1iS_---'' "b  v

Poun
LE SULTANAT D'OMAN:
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PoUR
LA RÉPUtsLIQUE DE PANAMA:

PouR
LES PAYS-BAS:

PoUR
LES ANTILLES NEERLANDAISES

PoUR
LA PAPOUASIE _ NOWELLE-GUINEE:

5 5



POUR

LA REPUBLIQUE DES PHILIPPINES:
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Poun
SAINT-CHRISTOPHE

(SArNT-KTTTS) -ET-NEViS :

PoUR
SAINTE-LUCIE:

PoUR
LA FÉDÉRATION DE RUSSIE:

PoUR
LA REPUBLIQUE RWANDAISE:

PouR
LA REPUBLIQUE DE SAINT-MARIN:
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POUR

SAINT-VIN CENT. ET-GRENADINES :

POUR
LES ILES SALOMON:

POUR
L'IITAT INDÉPENDANT DE SAMOA:

POUR
LA REPUBLiQUE DÉMOCRATIQUE

DE SAO TOME-E,T-PRINCIPE:

v'k
POUR

LA RÉPUBLIQUE DE SERBIE:
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PoUR
REPUBLIQUE DES SEYCF{ELI-ES:

POUR
LA REPUBLIQUE DE SIERRA LEONE:
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PoUR
LA REPUBLIQUE DE SINGAPOUR:

Poun
LA REPUBLIQUE SLOVAQUE:

PoUR
LA REPUBLIQUE DE SLOVÉNIE:

PouR
LA REPUBLIQUE DÉMOCRATIQUE

DE SOMALIE:
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POUR

LA REPUBLIQUE DU SOUDAN:

POUR

LA RÉPUBLiQUE SOCIALISTE
DÉMOCRATIQUE DE SRI LANKA:

POUR
LA SUÉDB:
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POUR

LA CONFENÉN¡TiON STJISSE:

ftlra

POUR

LA REPUBLIQUE DU SURINAME:

POUR
LE ROYAUME DU SWAZILAND:
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PouR
LA REPUBLIQUE ARABE SYRIENNE:

PoUR
REPUBLIQUE DU TADJIKISTAN:
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PoUR
LA REPUBLiQUE TCHEQUE:

PoUR
LA RÉPUBLIQUE DU TCHAD:
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PoUR
le rHeir-aNDE:

PoUR
Ia RÉpunLIQUE UNIE DE TANZANIE:
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POUR
LA REPUBLIQUE DEMOCRATIQUE

DB TIMOR-LESTE

PoUR
LE ROYAUME DES TONGA:
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POUR
LA REPUBLIQUE

DE TzuNITÉ-PT-'TOEAGO:

LA REPUBLiQUE TUNISIENNE:
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POUR
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PoUR
LA RÉPTJBLIQUE DE TURQUIE:
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POUR
TIJVALU:

Por¡n
L'UKRAINE:
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PoUR
LA RJIPUBLIQUE DE VANUATU:

POUR
J-A REPUBLIQUE ORIENTALE

" DE L'URUGUAY:

PoUR
L'IITAT DE LA CITÉ DU VATICAN:
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POUR

LA REPUtsLIQUE BOLIVARIBNNE DU

\¡EI.IEZUELA:
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POUR

La RÉPugLIQUE soclAI.isrll
DU VIÜI NAM:
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POUR

LA REPUBLIQUE DE ZAMBIE:

POUR

LA REPUBLIQUE DE ZIMBABWE:
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Reglamento General

Reglzunento General de la Unión Postal Universal

(modificado por el Primer Protocolo Adicional dei 24o Congreso - 2008)
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Reglamento General de la Unión Postal lJniversal

(modificado por el Primer Protocolo Adicional del 24" Congreso - 2008t)

Los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Países miembros de la Unión, visto el
artÍculo 22.2 de ia Constitución de la Unión Postal Universal, firmada en Viena el lO de julio de
1964, ha¡ decretado en el presente Reglamento General, de común acuerdo, y bajo reserva del
artículo 25.4 de dicha Constitución, ias disposiciones siguientes que aseguran Ia aplicación de la
Consütución y el funcionamiento de la Unión.

CapÍtulo i

Funcionarniento de los órgaLnos de la l-Inión

ArtÍculo 101
Organüación y reunión de los Congresos y Congresos Exlraordina¡ios (Const. 14, l5)

i. Los representantes de los PaÍses mlembros se reunirán en Congreso a más tardar crratro
atlos después de finalizado el año en qile se reunió el Congreso precedente.

2' Cada PaÍs miembro se hará representar en el Congreso por uno o va¡ios
plenipotenciarios, proüstos por su Gobierno de los poderes necesarios. Podrá, si fuere necesa¡io,
hacerse representar por la delegación de otro PaÍs miembro. Sin embargo, se establece que una
delegación no podrá representar más que a un solo País miembro además del suyo.

3. E¡r las deliberaciones cada PaÍs mlembro dispondrá de u.n voto, a reserva de las
sanciones previstas en el artrculo 129.

4. En principio, cada Congreso designará al paÍs en el cual se realizará el Congreso
siguiente. si esta designación résuita¡e sei inaplicable, el Consejo de Administración eétará
autorjzado a designar el país en el cua-l el Congreio celebrará sus reuniones, previo acuerdo con
este úlümo paÍs.

,{.ei. lu-ear exacto del Congreso. En principio, un año antes de esta fecha, el Gobierno invitante
::]ti:i::a 

invitaciÓn al 
-Gobiemo 

ie cada Pais miembro. Esta invitación podrá ser dirigida ya-lqa orrectamente' por intermedio de otro Gobierno o por mediación de1 Director General de la-, Oficina Internacional.

6 . Cuando deba reuru¡se un Congreso sin que hubiere un Gobiei-no inr,itante, la Oficina

F^t;I3-ioit, ,:o1 .r """"".ti-Tá;;";?,'¿J;;"'T"'Xo"iTi,l,"?L;#';';",*1áU:ll:;: :H':]Cnhio._^ ^^ ,^-^ 
v¡  Lu¡¡DsrrLul l lc l lLo ( Ie l  UOTISeJO qe A0mlnlst faClon f  pfevlo, i iacüefdO COn eluvurcrlro qe ia confederación Suiza, tomará ias dispos-iejorfée:grecesaiias para convocar y

c j9  
- '  
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" : .  Para el,primer pr-olocolo
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orga¡izar el Congreso en el pars sede de la Unión. Dn este caso, la Qficina Internaciona-l ejercerá

las funciones de Gobierno invitante.

T. tTevio acuerdo con ]a Oficina Int,ernacional, los Países mi.embros que hubieran tomado la

iniciativa del Congreso Bxtraordinario fijarán el lugar de reunión de ese Congfeso.

g. por analogÍa se aplicarán ios párrafos 2 a 6 a los Congresos Exlraordinarios. I

llrtículo lOlbis
Funciones del Congreso

1. Sobre la base de las proposiciones de los Faíses 'nie¡nbr<¡s, del Consejo de

Ad.ministración y del consejo de Explotaclón Postal, el congreso:

1.1 deterrninará las políticas generales para el cumpliniento de la misión y del objetivo

de la Unión menóionados Ln el preámbulo de la Constitución y en su artículo 1;

L.z exarninará y adoptará, dado el caso, las proposiciones de modificación de la

Cr¡nstitución, del trteglamento General, d,el Cbnvenio y de los A'cuerdos fornuladas

por los países miembios y los Consejos conforme al a¡tículo 29 'de la Constitucióa y

al artículo I,22 d'el Reglernento General;

1.3 fijará Ia fecha de entrada eu vigor de las Actas;

1.4 adoptará su Reglamento lrrterso y las I¡.odificaciones conexas:

l.S examinará los iuformes completos sobre los trabajos, presentados respectivamente
por el Consejo de Adminisdación, el Consejo dC Explotación Postatr y el Comité

Consultivo d¡¡. aba¡c"n, el ¡reríodo transcurrido desde el Congreso anterior,

conforme a irs disposiciones de los artículos lO3, 1O5 y 1O7 del Fl'eglamento

General;

1.6 adoptará la Estrategia de la Un[óc;

1,.7 fijará et importe máximo de los $astos de la Unión, de conf,ormidad co¡¡ ,el
artículo 2L de la Constitución;

l.g elegirá a los países rnie¡nbros del Consejo d.e Adrninietración y del Consejo de

Explotación Fostal;

l.g elegirá al Director General y al Vicedirector General de [a Oficina Internacional;

l.fo fijará por resolución el tope rnáximo de los gastos que debe su:fragar la Unión para

1" proáucción de docusrentos ea alemán, chino, portugués y ruso.

Z, El Congreso, en su cali.dad d,e órgano supremo de la Unión, tratar¡á otras cuestiones,

relacio¡radas principalmeute con los se:rvicios postales'

ArtÍculo 102
Composición, funcionamiento y reuniones de1 Consejo de AdministraciÓn (Const' I7)

1. El consejo de Administ¡ación está compuesto por cuarenta y un rniembros qlre eiercen

sus funciones cluiante el periodo que sep¿Ifa dos Congresos sucesivos.

2. La presi,Lencia corresponderá por derecho al Faís n:¡iembro huésped del Congreso' Si

este paÍs ¡nienbro renunciare, 
". 

.oi-rt.¡tirá en miernbro de derecho y, por ende, el F tlpo

geográfico al cual pertenezca dispondrá r1e un puesto suplementa¡io, al cual no se aplicará'n las

disposiciones restricLivas del páirafo 3. En esteiaso, el Ccnsejc de AdI¡LinistraciÓn elegirá p13 la
presid,encia a uno de los miernbros pertenecientes al grupo géográfico de que forma parte ei País

rniembro sede.
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3. [,os otros cuarenta miembros del Consejo de Administración serán elegidos por el
Congreso sobre.la base de una distribución geográfica equitatiVa. En cada Congieso se renovará
la mitad, por lo menos, de los miembros; ningún País miembro podrá ser elegido sucesivamente
por tres Congresos.

4. Cacla miembro del Consejo d-e Adrnjinistración designará a su representante, que deberá
ser competente en elámbito postal.

5. Las funciones de miembro del Consejo de Administración son gratuitas. Los gastos de
funcÍonamiento de este Conseio corren a cargo de la Unión.

b .

6 . 1

El Consejo de Administración ti.ene las siguientes atribuciones:

supervisar todas las aclividades de la Unión en el intervalo entre los Congresos, teniendo
en cuenta las decisiones del Congreso, estudiando las cuestiones relacionaclas con las
políticas gubernamentales en materia postal y tomando en consideración las polÍücas
reglamentarias internaciona-les, tales como las relaüvas al cornercio de los sen¡icios y a la
competencia;

examinar y aprobar, en e1 marco de sus competencias, 1-odas las acciones que se
consideren necesarias para salvaguardar y fortalecer la calidad del servicio posta-l
intemacional y modernizarloi

favorecer, coordlnar y supervi.sar todas las formas de la asistencia técnica postal en el
marco r1e la cooperación técnica internacion¿¡l;

examÍnar y aprobar el Programa y Presupuesto bienal y las cuentas de la Unión;

autorizar, cuando las circunstancias 1o exijan, ei rebasamiento del iimite de los gastos,
conforme aI a¡tÍculo 128.3 a 5;

sancj.onar ei Reglamento Financiero de la UPU;

sancionar las normas que rigen el Fondo de Reserwa;

sancionar ias normas que rlgen el Fondo Especial;

sancionar ias normas que rigen el Fondo de Actividades Especiales;

sarrcionar las normas que rigen el Fondo Voluntario;

efectuar el cont¡ol de la actiüdad de la Oficina Internacional:

autorizar, si fuere solicitada, la eiección de una categoria de contribución inferior, de
conforrnidad con las condiciones previstas en el artrculo 130.6;

autoriear el cambio de grupo geog¡áfico, si fuere solicitado por un Faís miembro,
teniendo en cuenta la opinión expresada por los Países sriernbros que son rniembros de
los grupos geográiicos involucrados;

'sancionar el Estatuto del Personal v las condiciones de servicio de los funcionarios
elegidos;

crea-r o suprimir los puestos de trabajo de la Oficina Internacional teniendo en cuenta las
restricciones relacionadas con el tope de gastos fijado;
sancionar el Reglamento del Fondo Social;
aprobar los informes bienales formulados por la Oflcina Internaciona-l sobre las
acüüdades de la Unión y sobre la gesüón financiera y presentar, si correspondiere,
comentarios al respecto;
decidir sobre los contactos que deben entablarse con los Faíses miernbros para cumplir
con sus funciones;

:',!
decidir, previa consulta al Consejo de Explotación posl¿g contactoq que deberr

derecho, éxaminar yllllPl-:" eon tas o.gantzacio;", ñ il ;;;aprobar los informes ¿e ta Oflclna Internacional so de la UPU con iosdemás organismos internacionales, adoptar las d sidere convenientespara la conducción de esas ."tu"lorr""'y 
"i;";"J,ñ;;
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6 .20

antelación suficiente y previa consulta al Consejo de Explotación Postal y al Secreta¡io
General, las. organizaciones interracionales, asociacionbs, empresas y personas
calificadas que deban ser invitadas a hacerse representar en sesiones especificas del
Congreso y de sus Comisiones, cuando ello redunde en beneficio de la Unión o de los
trabajos del Congreso, y encalgar ai Director General de la Oficina Internacional que
envíe las inr¡itaciones necesarias;

adoptar, cuzurdo 1o considere necesario, los principios que el Consejo de Explolación
Postai deberá tener en cuenta cuando estudie asuntos que tengan repercusiones
financieras importantes [tasas, gastos terminales, gastos de tránsito, tasas básicas del
transporte aéreo dei correo y depósito de envíos de correspondencia en el extranjero),
seguir de cerca el estudio de esos asuntos y exerminar y aprobar las proposiciones del
Consejo de E,rplotación Postal que se refieran a esos mismos temas, para garanüzar que
guarden conformidad con los principios precitados;

estudiar, a petición del Congreso, del Consejo de Explotación Postal o de los Países
rniembros, los problemas de orden adminjstraüvo, legisleLüvo y jurídico que interesen a
la Unión o aI servicio postal internacional, Corresponderá al Consejo de Administración
decidi¡, en los ámbitos precitados, si conviene o no emprender los estudios solicitados
por los Países rnie¡rrbros en el intervalo entre dos Congresos;

formular proposiciones que serán sometidas a la aprobación, ya sea del Congreso, o de
los Paises miembros, conforme al artÍculo 125;

aprobar, en el marco de sus competencias, las recomendaciones del Consejo de
Explotación Postal relaüvas a la adopción, cuando resulte necesario, de una
re$amentación o de una nueva práctica en espera de que el Congreso tome una decisión
en la materia:

examinar el inf<¡rme anual forrnulado por el Consejo de Explotación Postal y, dado el
caso, las proposiciones presentadas por este úr,ltimo;

someter a examen del Consejo de Explotación Postal los temas de estudio conforme al
artÍculo 104.9.16:

designar al País nriembro sede del próximo Congreso, en el caso previsto en el arlículo
1 0 1 , 4 :

determinar, con antelación suficiente y previa consuita al Consejo cle Explotación Postal,
la canüdad de Comisiones necesa¡Ías para reaiizar 1os trabajos dei Congreso y fijar sus
atribuciones;

designar, previa consulta al Consejo de E:plotación Postal y bajo reserva de ia
aprobación del Congreso, los PaÍses miembros que podrÍan:

- asunrir las Vicepresidencias del Congreso, asÍ como las Presidencias y las
Vicepresidencias de las Comisiones, tomando en cuenta en todo lo posible la
reparlición geográlica equitativa de los Países miembros;

- formar parte de las Comisiones restringidas del Congreso;

examinar y aprobar, en consulta con el Consejo de Explotaaión lPostal, el proyecto de
Estrategia para presentar a1 Congreso;

aprobar el inforrre cuatrienal, preparado por la Oficina Intemacional en eonsulta
con el Consejo de Erplotación Postal, sobre los restrltados de nos Países 'niem,bros

en lo que respecta a la aplicación de la Estrategia de la Uuión aprobada por el
Congreso anterior, P¿rra su presentación al Congreso siguiente;

establecer el rnarco para Ia organj,zación del Comité ConsuLüvo y aprobar esa
organización, de conformidad con el a¡ticulo IO6 del presente Reglamento;

establecer los criterios de aclh,esión a-l Comité Consultivo i' aprobar o rechazar ias
soiicitudes de adhesión, en función de esos criterios, asegurándose de que las solicitudes
se traten aplicando un procedimiento acelerado entre las reuniones del Consejo de
Administración:

designar a los miembros detr Consejo de Administración que integrará¡r e1 Cornité
Consulüvo:

6 .2 r

6.22

6.23

6"24

6.25

6.26

6.27

6.28

6.29

6.30

€i .31

6.32
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6.94 recibir los informes y las recomendaciones del Comité Consultit¡o y discuürlos; exarlinal'
esas reqornendaciones para su presentaciÓn al Congresi:.

7. En su primera reunión, que será convocada por el Presidente clel Congreso, el_Consejo de

Administración elegi.rá, entre sus miembros-, cuatro Vicepresidentes y redactará su Reglamento

Interno.

8, Convocado por su President.e, el Consejo de AdministraciÓn se reunirá, en principio, una

vez por año, en la sede de la Llnión.

g. El presidente, los Vicepresidentes y ios Presidentes de las Comisiones del Consejo cle

Ariministración forrnau ei Comité de Gestión. Dicho Comjté preparará y diri$irá ios Lrabajos de

cada perÍodo de sesiones del Consejo de AdministraciÓn. Aprobará, en nombre del Consejo de

Administración, el informe bienai sobre las acüüdades de l¿r UniÓn preparado pol- la Oficina

Internacional y asumirá todas las dernás tareas que el Consejo de AdmlnistraciÓn decida confiarle

o cuya necesidad surja durante el proceso de pianificaciÓn estratégica.

lO. Los gastos de viaje del representante cle cada uno de los niembros del Consejo de

Aclministración que participé en los p-etiodos de sesiones de este Órgano se:á¡r sufragados po_r su
país mie¡nbro. Sin embargo, el represeritante de cada uno cle los Países miembros

clasificados entre los paiseJ en desarrollo o los paises ulenos adr:lantados conforrne a las

listas elaboradas por li Organización de las Naciones Unidas tendrá derecho, con excepción

de las reuniones qrru s" .Jali"eo durante el Congreso, al reembolso, ya sea del precio de un

pasaje-avión de ida y vuelta en clase económica, c1e un pasaje en primera clase por ferrocarril o al

costé ¿et viaje por cualquier otro medio, con la condición de que este importe no exceda del precio

del pasa¡e-ávlón de iáa y vuelta en clase económica. Se acordará el mismo derecho al

r"p.é=".riarrte de cada miembro de sus Comisiones, Grupos de Trabajo u otros órganos cuando

éstos se reúnan fuera dei Congreso y de los perÍodos de sesiones dei Consejo.

I 1. El Presidente del Consejo cle Explotación Postal representará a éste en las sesicnes del
Consejo de Administración en cuyo Orcien del Dia figuren asuntos relativos al Órgano que dirige.

12. Ei Presidente del Comité Consultivo representará a este en las sesiones del Con-sejo de
Adminj.stracjón err cuvo Orden rlel DÍa fignren asuntos que interesen ai Cornit-é Consultivo.

)3. Con el fin de asegurar una relación eficaz ent¡e los trabajos de ambos Órganos, ei
Consejo de Bxplotación Poétal podrá designar representantes para asistir a las reuniones del
Consejo de Administración en calidad cie observadores.

14. Et PaÍs miembro donde se reúna el Consejo de Administración será invitado a parlicipar
en las reuniones en calidad cle observador, cuando ese Faís nniembro no fuere miembro del
Consejo de Administración.

i5. El Consejo de Administración podrá invitar a sus reuniones, sln derecho a voto, a
cualquier organismo internacional, cualquier representante de una asociación o de rtna empresa
o cualquier persona calificada que cleseare asociar a sus tratrajos. Podrá igualrnente invitar en ias
mismas condiciones a uno o varios Países miembros interesados en los puntos que figuren en sLI
Orden del DÍa.

r o .
sesiones
derecho
] a  r

1 6 . 2

16':3

1 6 . 4

Si 10 solicitan, los obsen¡adores indicados a continuación podrán participar en ias

.plenarias y en ias reuniones de las Comisiones del Consejo de Administración, sin
oe voto:

miembros del Consejo de Explotación postal;

miembros ciel Comité Consultivo;
organizaciones intergubernamentales que se interesan
Adminisrrac ión:

otros PaÍses miembros de la Unión.

del Consejo de

l:. '.:

^L.i
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L a 4
Gf

(J

ES COPIAFIEL DE¡-TEXTO ORIGINIAL 73



t o

R.eglamento General

lT- por motivos logÍsticos, el Consejo de Administración pgdrá linlitar la canüdad de

personas que integr¿rn ia delegación de cacia uno de los obserüad"ores parücipaltes' Podrá

Lambién limitar su áerecho a hacer uso de la palabra durarte los debates'

l-g. Los mlembros del Consejo de Adminlstración participarár en sLrs actiüdades en forma

efecüva. Los observadores podrán, si lo solicitan, ser admiUdos a colaborar en los estudios

realizados, respetanclo las iondiciones que el Consejo ,pudiere establecer para garantizar el

rendimiento y li eficacia de su trabajo. 'lambién podrá pedirseles que presirtan Grupos de Trabajo

y Bquipos de proyecto cuando sus conocimientoi o su experienciaio jusüfiqllen. La parlicipación

de obsérvadores se efectuará sin gastos suplernentarios para la Unión'

ig. Itn circunstancias excepcionales, podrá excluirse la parlicipación de observadores en

algunaS reuni.ones o partes de reuniones o podra restringirse su derecho a recibir documentos

cuando la confidencialidad del tenla de la reunión o dei doCumento así lo requiera. Esa restricción

podrá ser establecida caso por caso por cualquiera de los Órganos P-ertilenfe.s o por su Presidente'

Cuando se tome esta decisión habrá q.re co*nnicaria al Consejo de AdministraciÓn y al Consejo

de Explotación postal, si se trata de témas que interesan a esté último. Las restricciones podrán

ser eárrrlnadas posteriormente por el Consé¡o de Administración, si 1o considera necesario, en

consulta con el consejo de ExplotaciÓn Postal cuando corresponda.

ArtÍculo IOS
Información sobre las actividades del Consejo de AdministraciÓn

l. Después de cada perÍodo de sesiones, el Consejo de AdministraciÓn informará a los

países miembros, . 
"o" 

o¡rdradores designados, a las Uniones restringidas y a los miembros clel

Conrité Consulüvo sobre sus actividadás enviándoles una Memoria Analítica' así como sus

resoluciones Y decisiones.

Z. El Consejo de AdministracÍón presentará al Cong¡eso un informe sobre eI conjunto de

sus acür¡idades y lo transmitirá a los iraises miembros, á r*" operadores designados y a los

miembros <iel Comité Consulüvo dos meses antes, por 1o menos, de la aperLura del Congreso'

,Arlículo 1O4
Composición, funcionamiento y reuniones del Consejo de ExplotaciÓn Postal (Const' 1B)

1. Bl consejo cle Explotación Postai está compuesto por cuarenta miembros que ejercen sus

firnciones durante el penodo que separa dos Congresos sucesivos'

2. Los miembros del Consejo de ExplotaciÓn Postal son elegidos por el Congreso en funciÓn

de una reparüción geográfica especificadá. vrirrti"ratro plazas esiarán reser¿adas para los Países

nniembros en desa¡rollo y dieciséis plazas para los paÍses rniesrbros desarrollados' En cada

Congreso se renovará por 1o mellos un tercio de los miembros'

3. Cada uno de los rniembros del Consejo de ExplotaciÓn Postal designará a

representante, que tendrá bajo su responsabiüdad 1a prestacién de los servicios indicados en

Actas de la Unión.

4. l,os gastos de funcionamiento de1 Consejo de ExpiotaciÓn Postal correrán por cuenta-de

1¿r Unión. Sus miembros no reclbirán rernuneracián alguna' Los gastos de viajly d." ."=t"jt g: i1:
representantes de los Países nieuabros que participen en el Consejo de Explotacion t'ostal

correrán por cuenta de éstos. Sin embargo, .t."pt""entante de cada uno de los Países rnienobros

considerados menos favorecidos de acue?do con ln. listas forrnuladas por la OrganizaciÓn de la^s

Naciones Unidas tendrá derecho, excepto para las reuniones que tienen lugar du'rante- er

Congreso, al reembolso ya sea del precio de ún pasa¡e-avlón de ida y rmelta en clase económica'

de un pasaje de primerá clase en ferrocarril o a-l coste del üaje por cualquier otro medio, con la

cc¡ndición de que este importe no excecla del precio del pas4J-aviÓn de ida y vueita en clase

económica.

SU
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5. En su primera reunión, que será convocada e inaugurada por ei Presidente del Congreso,
el Consejo de Explotación Postal elegirá entre sus miembros a un Presidente, u¡r Vicepresidente y
a los Presidentes de las Co¡nisioaes.

6. Ei Consejo de Explotación Posta-l redactará su Reglamento Interno.

7. El Consejo de Explotación Posta-l se reunirá, en principio, todos los años en la sede de la
Unión. La fecha y el iugar de la reunión serán fijados por su Presidente, previo acuerdo con el
trresidente del Consejo de Administlación y el Director General de la Oficina Iniernacional.

8. El Presidente, el Vicepresidente y los Presidentes de las Comisiones del Consejo de
Erqplotación Postal forman el Comité de Gestión. Este Comité prepara y diige los trabajos de
cada periodo de sesiones del Consejo de Explotación Postal y se encarga de todas ias tareas qr:e
este úlümo resuelva confiarle o cuya necesidad surja durante el proceso de planiflcación estratégica.

9 . Las atribuciones del Conse.jo de Erplotación Postal serán las siguientes:

conducir el estudio de los problemas de explotación, comerciales, técnicos, económicos y
de cooperació¡r técnica más importantes que presenten interés para todos los Países
miembros de la Unión o sus operadores designados, principalmente los asuntos que
tengan repercusiones financieras importantes (tasas, gastos terminales, gastos de
tránsito, tasas básicas del transporte aéreo del correo, cuotas-parte de las encomiendas
postales y depósito de envÍos de correspondencia en el e>'lranjero), dar informaciones y
opiniones al respecto y recomendar medidas que deban toma¡se a propósito de ellas;

proceder a la reüsión de lós Reglamentos de la Unión dentro de los seis meses que
siguen a la clausura del Congreso, a menos que éste decida otra cosa. En caso de
urgente necesidad, el Consejo de Explotación Postal podrá ta¡nbién modificar dichos
Re$amentos en ot¡os perÍi:dos de sesiones. En ambos casos, el Consejo de Explotación
Postal quedará subordinado a las directrices del Consejo de AdminÍstración en io que
respecta a las polÍticas y a los principios fundamentales;

coordi¡ar las medidas prácticas destinadas a desarrollar y mejorar los ser,¡icios postales
internacionales;

lleva¡'a cabo. bajo reserva de i:r aprobación rlel Consejo de Admi¡iist¡ación, en el rla¡co
de 1as competerrcias de este úlümo, todas las acciones que se consideren necesarias para
salvaguardar y forterlecer la calidad del servicio postal internaciona-l y modernizarTo:

fornular proposiciones que será¡r sometidas a la aprobación, ya sea del Congreso o de
los Faises miembros, conforme al artÍculo 125; se requerirá. la aprobación del Consejo
de Administración cuando dichas proposiciones se refieran a asuntos que sean de su
competencia;

examinar, a peüción de un País miembro, las proposiciones que ese Faís rniembro
traxsmlta a la Oficina Internacional según ei artÍculo 124; prepara¡ ios comentarios y
confiar a Ia Oñcina ia tarea de a¡exar estos últimos a dicha proposición, antes de
someteria a la aprobación de los Países miembros;

recomenda¡, cuando resulte necesario, eventua-lmente previa aprobación del ConseJo de
Admjnistración y después de consultar al conjunto de los Faíses miembros, la adopciórr
cle una re$amentación o de una nueva práctica en espera de que el Congreso tome una
oecisión en la rnateria;
elabo¡a¡ y presentar', en forma de recomendaciones a los .Paises miembros y a sus
operadores designados, norrnas en materia técnica, de erplotación y en otros ámbitos
de su competencia donde es indispensable ula práctica ,triform.. ¿ii-ismo procecler'á,
en caso necesario, a la modificación de las normas que haya establecido;
aportar al Consejo de Administración los elerne¡¡tos necesarios para la eLabo¡ación
oel proyecto de Estrategia qlle se someterá al CongresoLr,¡.if 

n_
sobre las acüvidades de ia r¡fnrcn lorgrtuiJh\r"¿o

9.2

i7, . - f
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9.5

O A

Y . T

q a

q q

9 . r0 aprobar el informe bienal
rnternacional en 1as partes
Explotación postaf;

relalivas a las responsabilida
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por ia Oficina
del Consejo de
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9.11 decid.ir sobre lo.s contactos que deben entablarse con los País'es rnie¡¡r¡bros y sus

o¡leradores designados para curnplir con sus funciones:

g.12 proceder al estudio de los problema.s cie enseñanza y de formaciÓn profesionai que

interesen a los Países nriembros y 
" "1¡u 

operad'ores designados' agí como a los países

nuevos Y en desarrollo;

g.13 adoptar las mediclas necesa¡ias pa.ra estudiar y difundir las experiencias y los progresos

realizados por ciertos Países miénbros y sus operadores designarlos en 1o que atañe a

Ia técnica, ia elpiotación, la ."L"o*i" 
-y 

tr fot*uciÓn profesiónal que interesen a 1os

servicios Postales;
g.14 estudiar la situaciÓn actual y las necesidades de los servicios postales en los países

nuevos y en desarrollo y elabor¿u' recomendaciones pert-inentes sobre las fo¡:mas y medios

de mejorar los servicios postales de estos países;

g.is previo acúerdo con el consejo de AdministraciÓn, acloptar las medidas apropiadas en eI

campo de la cooperaciÓn técnica con todos los Países miembros de la uniÓn y sus

operadores deslgnados V, 
".pJtfÁ"nte 

con los paÍses nuevos y en desarroilo y sus

operadores designados:

9.16 examinar cualquier ot¡o asunto que le sea someüdo por un miemtro del Consejo Oe

E>qplotación Postal, por el Consejé de Administración ó por cualquier País miembro u

oPerador designado;

g.IT recibir los informes y las recomendaciones clel Comité Consulüvo y discuürlos y' para los

asuntos que interesen at Conselá ae Orrptotación Postai, examinar las recomendaciones

del comité ccnsultivo p*u pr""ántar alÓongreso y formuiar observaciones al respecto;

g. i g designar a los miembros d.el cEP que integrarán el comité consulLivo'

10. Sobre la base de la Estrategia de ia unión adoptada por el cgngre¡-o y' en especial' de

la parte correspondiente a 1as estrategias de los Órganos permanentes de ia UniÓn' el Consejo de

Explotación Postal estaLrlecerá, durante su períódo dé sesiones que siga al Congreso' un

programa de trabajo básico qrr. 
"o.ri.r,a.á 

¿"t".-inada canüdad de táclicas tendientes a la

realización de las estrategias. Itste programa básico, que abarca un número limitado de trabajos

sobre temas de actualidad y de interés óo*,rt, se revisará cada ano en función de las realidades y

c1e las nuevas ¡lrioridades.

11. con el fin cle asegurar una re:lación eficaz entre los trabajos de arnbos Órgialos' el

Consejo de Administración iodra designar representantes pa-'.a asistir á las reuniones de1 Consejo

ae nxptotación Postal en calidad de observadores'

L2. si lo solicitan, los observadores ind.icados a continuaciÓn podrán participar en las

sesiones plenarias y en las reuniones de las Comisiones del Consé¡o áe ErplotaciÓ r Postai' sin

clerecho de voto:

l2.l miembros dei Consejo de Admirristración;

12.2 miembros del Cornité Consuitivo;

L2.3 organizaciones intergubernamentales que se interesan en

ExPlotación Postai;

].2.4 otros Países miembros de la Unión'

los trabajos del Consejo de

13. Por motrvos logÍsücos, eI Consejo de E4piotaciÓn Postal podrá limlta¡ la canüdad de

personas que integran.ta detegación ;;"";;";;;-á. to" obseÑadores participantes' Podrá

tarnbién limitar su derecho a haóer uso de la parabra durante los debates.

14. Los miembros del consejo de ExplotaciÓn Postal participa-rán en sus aclividades en

fr¡rma efecüva. Los observadores podrán, si lo solicita¡, ser 
"'¿*iUAt" 

a colaborar en los estudios

realizados, respetando las condiciones que el Colsejo ,pudiere 
establecer Dara garanttzu eI

rendirniento y la eficacia de su trabajo. f"ilfie' podrá p.¿i.""i." que preslclan'Grupós de Trabajo

), Equipos de Proyecto cuando sus conocirnientcs o u't' 
"*p"ti;;"d 

io ittUfiqtten' Lá participaciÓn

de observadores se efectua¡á sin gastos supiementarios para la UniÓn'

t n

i ; :
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15. En circunstancias excepcionales, podrá exclui¡se la parücipación de observadores en
algunas reuniones o partes de reurüones o podrá restringirse"su derecho a recibir documentos
cuando la conlidencialldad dei tema de la reunlón o del documento asÍ lo requiera. Esa restricción
podrá ser establecida caso por caso por cualquiera de los órganos pertinentes o por su Presidente.
Cuando se tome esta decisión habrá que ccmunicarla al Consejo de Administración y al ConseJo
de Explotación Postal, si se trata de temas Que interesan a este úItimo. Las restricciones podrán
ser examinadas posteriormente por el Consejo de Administración, si io considera necesario, en
consulta con el Consejo de Explotación Postal.

El Presidente del Comité Consultivo representará a éste en las sesiones del Consejo de
Expiotación Postal en cuyo Orden del Día figuren asuntos que interesen al Comité Consultivo.

1.7. El Consejo de Explotación Posta-i podrá iruitar a su.s reuniones sirr derecho de voto:

I7.I a cualquier orgarrismo internacional o cualquier otra persona calificada que deseare
a.sociar a sus trabajos;

17.2 a cualquier Pais miembro que no pertenezca al Consejo de Explotación Postal;

17.3 a cualquier asociación o empresa que deseare consultar sobre cuestiones relacionadas
con slr actividad.

Artículo lO5
Información sobre las acüvidades del Consejo de Dcplotación Postal

l. Después de cada perÍodo de sesfones, el Consejo de Explotación Postal informará a ios
PaÍses miembros, a sus operadores designados, a las Unlones restringidas y a los miembros del
Comité Consultivo sobre sus actiüdades. enr,iándoles una Memoria Analítica, así como sus
resoluciones y decisÍones,

2. El Consejo de Explotación Postal formulará, destinado al Consejo de Administración, un
informe anual sobre sus actiüdades.

3. El Consejo de Explotación Postal formulará, destinado al Congreso, un informe sobre el
conjunto de sus actividacies y lo transnütirá a los Países rniembros de la Unión, a sus opetarfores
deslgnados y a los miembros del Comité Consulüvo por 1o menos dos meses antes de la apertura
del Congreso.

Artrcuio iO6
Composición, funcionamiento y reuniones del Comité Consulüvo

i. El objeüvo del Comité Cclnsultivo es representar los intereses del sector postal en el

:gltido amplio del térrnino y servir de malco para un diálogo eftcaz entre las partes i¡rteresadas.
El Comité está compuesto por organizaciones no gubernamentales que representan a los clientes,
a los proveedores de servicios de distribución, a las organizaciones de trabajadores, a los
proveedores cle bienes y servicios qlte trabajan para el sector de los servicios postales y por
organismos similares que agrupan a partlculares y empresas que desean contribuir al

,'.,' cunipürniento. de la rrisión"y de tos objetivos de la UniOn. Si esas organizaciones están
registradas' deberán estarlo en un PaÍs miembro de ia Unión. El Consejo de Administración y el

' ' 
.¡¡¡e¡o - de Fxpiotación Postal designarán a los miembros de sus iespecüvos Consejos que

. ::--T3,"_qtgiol Y por el Consejo de Explotación Postal, la adhesió; a1 Comité Consultivo se
::j^"I$ará al final de un pioceso de presentación de una solicitud y de su ac'eptación,esaolecido por el Consejo de Adnrinistración y realizado de conformidad con el arlÍculo 102.6.3i.

l. ,2,,, Cada miembro del Comité Ccnsultivo designará a su

Comité Consuhivo
las modalidades

,= 3..,.,. 
I t¡s gastos de funcionamiento ciel

,_.$emb.¡os dá Comité; de acuerdo con' Adrnlnisiración.

%^..¡\-
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+. Los miembros del comité consultivo no recibirárn remunerac.ión ni compensaciÓn alguna'

5. El comité consulüvo se reorganizará después-de^cada congreso' en el marco establecido

por er consejo de Administración. Br 
-p-iesiaente 

der consejo de" Administración presidirá la

reunión de organizactÓn clel Comité consulüvo, en la que se elegirá a su Presidente'

6. El comité consulüvo deterrninará su organización intema y redactará su propio

Reglamento Interno, teniendo en cuenta los principios generales de la UniÓn y bajo reserva de la

aprobación del Consejo de Administ aciO., prá"iu 
"ónrrrltt 

al Consejo de ExplotaciÓn Postal'

7. El comité consullivo se reunirá dos veces at año' En principio' las rerrniones se lleva¡á¡t

a cabo en la sede de la Unión en el momento en que se cetébran los períodos de sesiones del

Consejo de Admi¡ristración y del Con""p Ae nryl:jtaclOS Postal' l¿' fécha y el lugar de cada

rr:unión serán fijados por el Presid.ente ¿ál Comite Consu-ltivo, de acuerdo con los Fresidentes del

Consejo de Administración y det Conse¡o áe expfotación Postal ¡r el Director General de 1a oficina

Internacional,

B. El Comité Consultivo eslableeerá su programa, en ei marco de las atribuciones indicadas

a conünuaciÓn:

g.1 examinar los documentos y los inf<rrmes dei consejo de Administración y del consejo de

trxplotación Postal. En circunstancias excepcionáes, podrá restringirse el derecho a

recibir detenninados textos y documento" 
"rr"rráJ-iá 

ionnAencialidád del tema de la

reuniÓnodeld.ocumentoasÍ lorequiera.Esarestr icciÓnpocráserestabiecictacasopor
caso por cualquiera de los Organos pertinentes o por Su Fresidente' Cuando se tome esta

decisiÓn, habrá que comunicarlo al consejo de AdministraciÓn y al consejg de

Explotación Postal, si se trata-J" 1.*." que interesan a este último' Las restricciones

podrán ser examinadas posteioiá""t* n9i e1 Consejo de AdministraciÓn' si lo considera

necesario, en consulta con el Cot".¡o de nxptotación Postal cuando corresponda;

8.2 realszar estudios y debatir sobre temas importantes para los miembros del Comité

Consulüvo;

8.3 exam¡nar 1as cuesüones relacionadas con el sector de los sen¡icios postales y preselltar

informes al resPecto;

g.4 contribuir con los trabajos dei consejo- de AdministraciÓn y del consejo de trxplotaciÓn

Postal, principalmente presentando lnformes y recomendaciones y dando su opiniÓn a

Pedido de dichos Consejos;

8.5 presental recomenclaciones al Congreso, bajo reserva de ia aprobaciÓn del Consejo de

Administración y, para los asuntos que interesan al consejo de ExplotaciÓn Postal' previo

examen y comentario de este úlümo'

g . E l P r e s i d e n t e d e l C o n s e j o d e A d m i n i s t r a c i Ó n y e l P r e s i d . e n t e d e l C o n s e i o d e E x p l o t a c i Ó n
postal representarán a esos órganos ;" ñ" ieuniones del Comité Corrsultivo eh 

""yo 
Orden del

DÍa figurén asuntos de interés para dichos Consejos'

10. con el fin de asegural un enlace eficazcon los Órganos de la uniÓn'-el comité consulüvo

podrá designar a representantgs l-;;;ti.tn-.t "l 
l"u t?t"'lones del Congreso' del Consejo de

.Administ¡ación y del ConseJo de ExptofaciÓn 
^Postal' 

asÍ como de sus respecüvas Comisiones' en

calidad de observadores sin derecho de voto'

1 1 ' S i l o s o l i c i t a n , l o s m i e m b r o s d e l C o m i t é C o n s u l ü v o p o d r á n a s i s t i r a l a s s e s l o n e s p l e n a r i a s
y a las reunion-es de las Comisiones á"i Co.t.";o de adminiittá"10" y del Consejo de ExplotaciÓn

Fostal, de conlormidacl con ro" ^rticr-.io" toz-'ro y 104'12' Ta¡nbién podrán participar en ¡os

irabajos de los Equipos ¿e PrgyecJo V J" fo" Grupos" de TrabaJg en las. condiciones establecidas en

los arüculos 1O2.1g y 104.14. l,os miembros del comité 
"consul'.ivo poclrán parlicipar en ei

óottg.""o, en calidad de observadores sin derecho de voto'

7 A
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L2. Si lo solicitan, los observadores indicados a continuaciórr podrán participar en las
reuniones del Comité Consultivo. sin derecho de voto:

12 .1

12,2

12.3

t2.4

miembros del Consejo de Administración y del Consejo de Explotación Postal;

organizaciones intergubernamentales que se interesa¡r en los trabajos del Comité
Csnsultivo;

Uniones restringidas;

otros PaÍses miembros de la Unión.

f 3. Por motivos logÍstÍcos, el Comité Consulüvo podrá limitar la ca¡tidad de personas que
integran la delegación de cada uno de 1os observadores participantes. Podrá también limitar su
derecho a hacer uso de la palabra dr:¡ante los debates.

14. En circunstancias excepcionales, podrá excluirse la participación de observadores erl
algunas reuniones o partes de reuniones o podrá restringirse su derecho a recibir documentos
cuando la confidencialidad del tema de la reunión o del documento así lo requiera, Esa restricción
podrá ser establecida caso por caso por cualquiera de los órganos perünentes o por su Presidente.
Cua¡r.do se tome esta decisión habrá que comunicarla al Consejo de Administ¡ación y al Consejo
de E4plotación Postal, si se t¡ata de temas que interesan a este último. Las restricciones podrán
ser exarrrinadas posteriormente por el ConseJo de Administración, si lo considera necesario, en
consulta con el Consejo de Explotación Postal cuando corresponda.

15. La secreta¡ía del Comité Consultivo esta¡á a cargo de la Oficina Internacional, bajo la
responsabilidad dei DÍrector General.

ArlÍculo 1O7
Información sobre las actividades del Comité Consulüvo

1. Después de cada reunión, el Comité Consultivo informará sobre sus acüvidades al
Consejo de Administración y al Consejo de Explotación Postal, haciendo llegar a los Presidentes
de dichos órganos, entre ot¡os documentos, una memoria analÍüca de sus reuniones, así como
sus recomendaciones y opiniones.

2' El Comité Consultivo presentará al Consejo de Administración un informe anual sobre
sus activldades, con copia al Consejo de Explotación Postal. Ese informe se incluirá en la
documentación del Consejo de Administración, comunicada a lcls Paises miernbros, a sus
operadores designados y a las Uniones restringidas de conformidad con el artÍculo 103.

3. El Comité Consultivo presentará al Congreso un inforrne sobre el conjunto de sus
actividades y lo transmitirá a los Países miembros y a sus operadores designados por 1o menos
dos meses antes de la apertura del Congreso.

ArtÍculo 108
Re$amento Interno de los Congresos (Const. 14)

l:,, . P.T la organización de sus trabajos y la conducción de sus deliberaciones, el Congreso
aplicará el Re$amento Interno de los Congresos.

1'^^,^-, 
Cad-a Congreso podrá modificar este Reglamento en las condi.ciones fijadas en el mismot<eglamento Interno.

Arlículo i09
Irn¿;; o!"tr"u"¡o EJr" on"irra rnternacional

.Las.lenguas de trabaJo de la Oficina Internacional serán el

ES CS!]IA ItriEL DEL TEXTO ORIOIN,AI
: t

:7

F , s - '
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ArtÍculo l lO
Lenguas utilizadas para la documentación, las deliberaciones y la correspondencia de servicio

L Para la documentación de la Unión se utilizarán las lenguas francesa, inglesa, árabe y

española. También se utiliza¡án las lenguas alernana, china, portuguesa J¡ rusa, con la condiciÓn

di que la producción, en estas últimás lenguas, se limite a 1a documentación de base más

impártante. fa-bi¿.t se utilizarán otras lenguas, con 1a condición de que los Países miembros que

lo soliciten sufraguen todos los gastos.

Z. El o los Países miembros que hubieran solicitado Llna lengua distinta de la lengua oficial

consütuirán un grupo lingüístico.

g. La documentación será publicada por la Oficina Intemacional en Ia lengua oficial y en las

lenguas de los gmpos linguistitos constiluidos ya sea directamente o por intermedio de las

oficlnas regionalis de dichos grupos, conforme a las modalidades convenidas con la Oñcina

Internaciorial. La publicaciOn en las diferentes lenguas se hará según el mismo modelo.

4. La documentación publicada directamente por la O{icina Internacional será distribuida'

en la medida de lo posible, simultáneamente en las diferentes lenguas soilcitadas.

5. La correspondencia entre los Países udembros o 6us operadores designados y la

Oficina Internacional y entre esta ultima y terceros podrá intercambiarse en cualquier lengua
para ia cual la Oficina Internacional disponga de un servicio de traducciÓn.

6. Los gastos de traducción a cualquier lengua, inclusive los gastos resultantes de la

aplicación del- párrafo 5, serán sufragados por el grupo lingüístico que hubiere solicitado dicha

tengua. Los Paises miembros que utüicen la lengua oficial palarán, por concepto de la traducciÓn
de Ios documentos no oficiales, una contribución fija cuyo importe por unidad de contribuciÓn
será igual al pagado por los PaÍses miembros que ulilizan la otra lengua de trabajo de la Oficina

interriacional. fó¿os los demás gastos correspondientes al suministro de los documentos serán

sufragados por la Unión. El tope de los gastos que la Unión debe sufragar para la producciÓn de

los documentos en alemán, chino, portugués y ruso será fijado por una resolución del Congreso'

T. Los gastos que deban ser sufragados por un gmpo iingüistico se repartiráLn entre los

miembros deéste gn:-po proporcionaknenie, según su contribución a los gastos de la UniÓn. Estos

gastos podrán repartirse-entre los mlembros del grupo iingüÍsüco según otra ciave de reparliciÓn'

!i"*pré que los i'aí""" mieurbros interesados sé pongan de acuerdo aI re:;pecto y noüfiquen su

ciecisiOn á h Oficlna Internacional por intermedio del portavoz dei grupo.

B. La Oficina Internacional dará clLrso a toda petición de cambÍo de iengua solicitado por un

País miembro luego de un plazo Que no podrá exceder de dos años.

g. pa¡a las deliberaciones de las reunlones de los órganos de la UrüÓn se admiti¡án las

lenguas francesa, ingiesa, española y rusa, mediante un sistema de interpretación -con o sin

"qnlpo 
elect¡ónico- cuya elecc1ón correrá por cuenta de los organizadores de la reunión, luego de

consultar al Di¡ector deneral de la Oficinalntemacional y a los Países rniembros interesados'

10.
en 9.

Se autorizarán igualmente otras lenguas para las deliberaciones y reuniones indicadas

l l. Las deiegaciones que utilicen otras lenguas proveerál la interpretaciÓn si¡nultánea en

una de las lenguas mencioliadas en 9, ya sea poñt sistema indicado en el n"rismo párrafo, cua¡rdo

las modificaclones de orden técnico necesa¡ias puedan ser introducidas en el mismo'' o por

intérpretes p articulares.
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12. Los gastos dsl los sert¡icios de interpretación se repartirán entre los Países miembros que
uülicen la rnisma ieng¡lua, según la proporción de su contribución a los gastos de la Unión. Sin
embargo, los gastos 6ie instalación y mantenirniento del equipo técnico correrán a cargo de ia
Unión.

i3. Los Faises roi.embros y/o sus o¡eradores designados podrán convenir la lengua a

útilizar en la correspo,ndencia de servicio ensus relaciones recíprocas. De no exisür tal acuerdo,
se utilizará la lengua f:rancesa'

CapÍtulo II

Oficina Internaciortral

Artículo 1 11
Elección del Director General y del Vicedirector General de la Oficina Internacional

l. El Director e¿ns,ral y el Vicedirector General de la Oficina Intemacional serám elegidos por el
Congreso por el perÍodo que media entre dos Congresos sucesivos, siendo la duración mÍnima de
su mandato de cuatro años. Su mandato será renovable una sola vez. Salvo decisión en contrario
del Congreso, la fechA en que entrarán en funciones será el lo de enero del año siguiente al

Congreso.

2. por lo menos siete meses antes de la apertura del Congreso, el Director General de la

Oficina Internacion¿ enüará una nota a los Gobiernos de ios Países miembros invilándolos a
presentar las candid¿turas eventuales Para los cargos de Director General y de Vicedirector
General. indicando al mismo tiempo si el Di¡ector General o el Vicedirector General en funciones
están interesados eÉ la renovación eventual de Su mandato inicial. Las candidaturas,
acompañadas de s¡ ¿.urriculum I'ltae, deberán llegar a la Ofici::a Intemacional por lo menos dos
mesei antes de la aperlura del Congreso. Los ca¡didatos deberán ser nacionales de los PaÍses
miembros que los pregenten. La Oficina Intemacional preparará la documentación necesaria para
el Congreso. La sts6c,ión dei Director General y la del Vicedirector General se realiearán por
volación secreta, sÍendo la primera elección para el cargo de Director General.

3. En caso de que quedare vacante el cargo de Director General, el Vicedirector General
asumúá las funciones de Di¡ector General hasta la finalización del mandato previsto para él; será
elegible para dicho cargo y se lo adrnitirá de oficio como candidato, bajo reserva de que su
mandato inicial ¡6rr¡s Vicedirector General no hubiere sido renovado ya una vez por el Congreso
precedente y de que declarare su interés de ser considerado como ca¡rdidato para el cargo de
Director General.

4. En el caso de que quedaren vacantes simulláneamente los cargos de Director Generai y
de Vicedirector GeneTal, ei Consejo de Administración elegirá, en base a las ca¡didaturas
recibidas a r?ío de url llamado a concurso, un Vicedirector Géneral para el período que abarque
hasta el próximo Q@n$reso. Se aplicará por analoga el párrafó 2 a la presentación de
candidaturas.

B I
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para nombrar ]¡ promover a los funcionarios a dichos grados. Para los nombramientos en los

grados p I a D 2 d.eberá toma¡ en consideración las cahfióaciones profeslonales de los candidatos

iecomendados por los paÍses miembros de los que son nacionales o bien en los que ejercen su

actividad profesional, teniendo en cuenta. ,rrr" .qrtitutiva distribuciÓn geográfic-a conünental y de

lenguas. l-os puestos cle grado D 2 deberán ser clrbiertos, en la medida de io posible' con

candldatos provenientes d"e' regiones dif'erentes y de otras regiones disüntas de las que son

oriundos el Director General f ei Vicedirector óeneral, teniendo en cuenta la consideraciÓn

dominante de la eficacia de ia Oficina Internacional, Bn el caso de puestos que oojan

calificaciones especiales, eI Director General podrá dirigirse fuera del medio postal' También

tendrá en cuenta, aI efectuar ei nombramientó de un nuevo funcionario, que en principio' las

personas que ocupen los puestos de los gfados D 2,-D 1 y P 5 deben ser nacio,nales de diferentes

paÍses miembros oe la Uirión. Al promó,r". 
" 

un funcionario de la Oficina Internacional a los

grados D 2, D 1 y P 5, no estará obiigaao a aplicar el mismo principio' Ad€más' las exi$encias de

una equitativa repartición geográfica y por teiguas se tendrán en cuenta después del mérito en ei

pro""rb de contrátaciOn. Ef nñector Geireral informará al Consejo de AdministraciÓn' una vez por

ino sobre los nombramientos y 1as promociones a los gradosP 4 aD 2.

2. El Director General tendrá las alribuciones siguientes:

2.1 desempeñar las funciones de depositario de las -Actas de ia lJniÓn y rle intermediario en el

procedimiento de adhesión y Ae aamisión en la Unión, así como de reüro de la misma;

Z.Z notificar a todos los Gobiernos de los Países miembros las decisiones adoptadas por el

Congreso;

2.8 notifi.car a todos los Países ¡niembros y a sus operadores designados los Reglamentos

decretados o revisados por e1 consejo de Explotación Postal;

2.4 preparar el proyecto c1e presupuesto 
"ttYrl 

de la uniÓn al nivel más bajo posible

compaüble 
"ón 

ias necesidades de la Unión y someterlo oportunamente a examen del

Consejo de Administ¡ación; comunicar el presupuesto a los Paises miembros de la Unión

luego áe su aprobación por el ConseJo de Administración y ejecutarlo;

2.5 ejecutar las acüvidades específicas pedidas por los Órganos de la UniÓn y las que le

atribuYen las Actas;

2.6 tomar las Íniciativas tendentes a realizar los objetivos fijad'os por los órganos de la Union'

en el marco de la política establecida y de los fondos disponibies;

2.T someter sugerencias y proposit:iones al Consejo de AdmlnistraciÓn o al Consejo de

ExPlotaciÓn Postal;

2.8 después d.e la clausura del Congreso, presentar al Consejo de ExplotaciÓn Postal las

proposiciones referentes a las rnoáificaci-ones que d.eben introducirse en los Reglamentos

como consecuencia de las d.ecisiones del Congieso, de conformidad con Io establecido en

elRe$amentolnternodelConsejodeExplotaciónPostal:

2.g preparar el proyecto de Estratergia a someter al.Congre-so' con destino al Consejo de

Administr.ÉiOi y sobre la base le las directrices impartidas por los Consejos;

2.1O preparar, para aprobación del. Consejo de Administracióu, un infornoe euatrienal

sobre los resultados de los países mie-mbros en 1o que respecta a la aplicasi6¡ de la

Estrategla de 1a Unión aprobrada por el Congres^o anteiior, que se someterá aI

Congreso siguiente;

Z.tl asegurar la representaciÓn de la UniÓn;

2.12 servir de intermediario en las relaciones entre:

la UPU Y las Uniones restrin$das;
- ia UPU y ta OrganizaciÓn de las Naciones Unidas;

- la UpU y Ias organizacj.ones inte;*nacionales cuyas actividades presenten interés

Para la Unión;
- la UpU y los organismos internacionales, asociaciones o empresas que los ór$anos

de la UniÓn deseen consuitar o asocia¡ a sus trabajos;

a,;
-tj.,:.

:.i
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2 . 1 3

2 . 1 4

ArtÍculo 113
Funciones del Vicedü'ector General

En caso de ausencia
ejercerá los poderes de aquéI.
General de que trata el arlÍculo

o de impedimento del Director General, el Vicedirector General
Lo mismo ocurrirá en el caso de vacante del cargo de Director
1 1 1  0
a a L u .

asumir la función de Secretario General de los órganos de la Unión y velar, en calÍdad de
tal, teniendo en cuenta las disposiciones especiales del presente Reglamento,
principa-lnente por;

la preparación y la organización de los trabajos de los órganos de la Unión;

la elaboración, la prorlucción y ta Oistritrución de los documentos, informes y actas;

el funcionamiento de la Secretaría durante las reuniones de ios órganos de la
Unión:

asistir a las sesiones de los órganos de la Unión y tomar parte en las deliberaciones sin
derecho a voto, con la positrilidad de hacerse representar.

1
l ,

z .

El Vicedi¡ector General asistirá al Director General y será responsable ante é1.

Artículo 114
SecretarÍa de los órganos de la Unión [Const. 14, 15, 17, 18)

La SecretarÍa de los órganos de la Unión estará a cargo de la Oficina Internacionai, bajo la
responsabilidad dei Director General. Enviará todos ios documentos publicados en oportunidad
de cada período de sesiones a los Países miembros del órgano y a sus o¡leradores designados, a
los Países mie¡nbros y a sus operadores designados, qu.e, sin ser rniembros del órgano,
colaboren en los estudios emprendidos y a las Uniones restringidas, asi como a los demás Faíses
miembros y operadores designados que lo soliciten.

Artícuio 115
Lista de PaÍses mi.embros (Const. 2)

La OÍicina Internacional formulará y mantendrá actualizada ia lista de los Países miembros de la
Unión, indicando en ella su categoria de contribución, su grupo geográfico y su situación con
relación a las Actas de la Unión.

ArLículo I 16
Informes. Opiniones. Peticiones de interpretación y de modificación de las Actas. Encuestas,
Intervención en la liquidación de cuentas (Const. 20, Regl. GraJ. 124, L25, 126)

1- La Oficina Internacional estará siempre a disposición del Consejo de Admlnistración, del
Consejo de Explotación Postal, de los Paises miernbros y de sus o¡leiadores desigrrados para
suministrarles los informes pertinentes sobre los asuntos relativos a1 servicio.

?' Estará encargada especiaimente de reunir, coordinar, publicar y distribuir los informes
de cualquier naturaleia que interesen al servicio postal internaóional; de emitir, a petición de las
pafies en causa, .tna opinión sobre los asuntos en litigio; de da¡ curso a las peticlones de
interpretaciÓn y de modifi"""ion de las Actas de la Unión y, en general, de proceder a los, estudios

-' 
,. ., Y trabajos de re,lacción o de documentación que dÍchas Actas ie asignen o cuya peildlon se ie

i 
rormule en interés de la Unión ¡r,{c_t6o. ,,ii

, .,,,..-:.,,,,.,., ' '^' 
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3. Procede¡á igualmente a efectuar las encuestas solicitadas por los Países miembros y
por sus operadores designados para conocer la opinión de los demás Paises miembros y de sus
operadores designados sobre un punto determinado. El resultado de una encuesta no revestirá
el carácter de un voto y no obligará oficiairnente.

4. Podrá iniervenir, en carácter de oficina de áompensación, en la liquidación de las cuentas
de cualquier clase relativas ai servicio postal.

Arlículo 117
Cooperación técnica {Const. U

Dentro del marco de la cooperación técntca internacional, la Oficina Internacional estará
encargada de Íncrementar la asistencia técnica postal en todas sus formas.

ArLÍculo 118
Fórmulas suministradas por la Oficina Internacional (Const. 20)

La Oficina Internacional tendrá a su cargo la tarea de hacer confeccionar los cupones respuesta
internacionales y proveerlos, al precio de coste, a los Países rniernbros o a sus operadores
designados que 1o solicitaren,

ArtÍculo 119
Actas de las Uniones restringiclas y acuerclos especiales (Const. 8)

i, Dos ejemplares de las Actas de las Uniones restringidas y de los acuerdos especiales
celebrados en aplicación del artÍculo B de la Constitución deberán ser transmitidos a la Oficina
Internacional por las oficinas de esas Uniones o, en su defecto, por una de las partes
contraiantes.

2. La Oficina Internacional velará por que las Actas de las Uniones restringidas y los
acuerdos especiales no determinen condiciones menos favorables para el público que las que

figuran en fas Actas de la Unión, e informará a los Países miembros :f a sus operadores
dósignados sobre la exÍstencia de las Uniones y de los Acuerdos antes mencionados. Señalará al
ConJejo de Administración cualquier irregularidad constatada en virtud de la presente
disposición,

Artícuio 120
Revista de Ia Unión

La Oficina Internacional redactará, con ayuda de los documentos a su disposiciÓn, una revista en

las lenguas alemana, inglesa, á¡abe, china, española, francesa y rusa'

ArtÍculo 121
Informe bienal sobre las Actividades de ta UniÓn (Const. 20, Regl. Grat. 102.6.17)

Sobre las actividades de la Unión, la Oficina Internacional redactará uri. informe bienal que

transmitirá, preüa aprobación por el Consejo de Administ¡ación, a los Faíses miembros y a sus

o¡reradores áesignados, a las Úniones restringidas y a ia Organización de ias Naciones Unidas.

a1
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CapÍtulo IIi

Procedimientó de presentación y examen de proposiciones

ArtÍculo 122
Procedimiento de presentación de proposiciones al Congreso (Const. 29)

1^ Bajo reserva de las excepciones determinadas en 2 y 5, ei procedimiento siguiente regfá
la presentación de proposiciones de cualquier natr-rraleza que los PaÍses miembros sometan aI
Congreso:

a) se admiürá,n las proposiciones que lleguen a la O{icina Internacional con seis meses de
anticipación, por lo rnenos, a la fecha fi.¡ada para el Congreso;

b) nD se admitirá proposición alguna de orden redaccional riurante ei perÍodo cle seis meses
anterior a la fecha fijada para el Congreso;

c) las proposiciones de fondo que lleguen a la Oficina Internaciona-l en el intervalo
comprendido entre seis y cuatro meses anterior a ia fecha fijada para el Congreso, no se
admitirán, salvo cuando estén apoyadas, por lo menos, por dos Países miennbros;

d) las proposiciones de fondo que lleguen a 1a Oficina Internacional en e1 interualo
comprendido entre cuatro y dos meses anterior a la fecha l¡*ada para el Congreso no se
admitiran, salvo cuando estén apoyadas, por lo menos, por ocho Falses miembros. Ya
no se admitirán las proposiciones que lleguen con posterioridad;

e) las declaraciones de apoyo deberán llegar a la Oficina Internacional dentro del mismo
plazo que las proposiciones respectivas

2. Las proposiciones relativas a la Constitución o al Re$amento General deberán llegar a 1a
Oficina Internacional por lo menos seis meses antes de la apertura del Congreso; las que lleguen
con posterioridad a esa fecha, pero antes de la apertura del Congreso, sólo podrán tomarse en
conslderación si eI Congreso asÍ lo decidiere por mayoría de dos tercios de los países
representados en el Congreso y si se respetaren las condiciones establecidas en 1.

3. En principio, cada proposición deberá tener sólo un objetivo y deberá contener sólo las
modificaciones jusüficadas por dicho objetivo. Asimismo, cada proposicióa que pueda generar
gastos sustanciales a la U¡rión deberá estar acom,pañada de su impacto financiero preparado
por el País r.iembro autor, en consulta con Ia Oficina Internacional, a fia de determinar Ios
recursos financleros ¡¡ecesarios para su ejecución.

4. Las proposiciones de orden redaccional ileva¡iin en ei encabezamlento ia indicación
*Proposición de orden redaccionalr colocada por los Paises ¡niernbros que las presenten y serán
publicadas por la Oficina Internacional con un número seguido de la letra R. Las proposiciones
que carezcan de esta indicación pero que, a juicio de la Oficina Internacional, ataiien solamente a
la redacción, será¡ publicadas Con uña anótación apropiada; ia Oficina Interrracional redactará
una iista de estas proposiciones para el Congreso.

! El procedirniento fijado en I y 4 no se aplicará ni a las proposiciones relativas al
Reglamento Interno de los Cóngresos, ni a las enmienáas de las proposióiones ya efectuadas.

ArlÍculo 123
Procedimiento de presentación
la etaboración de los nuevos
Congieso

I 1. Los Reglamentos del Convenio postal Universal
I:^nl1^:" o: l1co serárl adoptados por et Consejo de E. qeclsiones del congreso.

aJ Consejo de Explotación Posta-l de las proposiciones referentes a
Re$amentos teniendo en cuenta las decisiones adoptadas por el

y del

ES üCPIA FIÉL DEL TEXTO OR¡G¡N!]qL
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2. Las proposiciones qr-re son consecuencia de proposiciones de modificación dei Convenio o
dei Acuerdo relativo a los Servicios Fostales de fagó OeOerán sei presentadas a la O{icina
Internacional junto con las proposiciones destinadas al Congreso a las que se refieren, Podrárr ser
plesentadas por un solo PaÍs miembro, sin el apoyo de otros PaÍses miembros. Esas proposiciones
áeberán ser énviadas a todos los PaÍses miembrós a más tardar un mes antes de la iniciaciÓn del
Congreso.

3, Las demás proposiciones referentes a los Regiamentos, que habrán de ser exarlinadas por

el Consejo de Explotáción Postai con miras a la elaboración de los nuevos Reglamentos dentro de
los seis meses sfuuientes al Congreso, deberá¡ ser presentadas a ia Oficina Internacionai como
mínimo dos meses antes de la iniciación del Congreso.

4. Las proposiciones referentes a las rnodificaciones que deben introducirse en los
Reglamentos como consecuencia de ]as decisiones del Congreso, presentadas por los PaÍses
miémbros, deberán llegar a ia Oficina Internacional a más tardar dos meses antes de la iniciaciÓn
del período de sesiones del Consejo cle ExplotacÍón Postal. Esas proposiciones deberár ser
enviadas a todos los Países miembros y a sus operadores designados a más tardar un mes antes
de la iniciación del Consejo de Explotación Postal.

ArtÍculo 124
trrocedimiento de presentación de proposiciones entre dos Congresos (Const. 29, Regl. Gral. I16l

L Para ser tomada en consideración, cada proposición relativa al Convenio o a los Acuerdos
y presentada por un Fais miembro enlre dos Congresos deberá estar apoyada por otros dos
Paises miembros, por 1o menos. No se dará curso a las proposiciones cuando La Oficina
Internacional no reciba, al mismo tiempo, el número necesario de declaraciones de apoyo.

2. Estas proposiciones se transmitirán a los demás Países rniembros por mediaciÓn de la
Ofici¡la Internacional.

3 . Las oroposiciones relativas a los Reglamentos no requerirán apoyo, pero sÓlo serán
por el Consejo de Explotación Postal si éste estuviera de acuerdo contomadas en consideración

su urgente necesidad.

^artículo 125
Examen de las proposiciones entre dos Congresos (Const. 29, Regl. Gral, 116, I24)

L Las proposiciones relativas al Convenlo, a los Acuerdos y a sus Protocolos Fina-ies se

someterán af procedimiento siguiente: cua¡rdo u.n País miembro envie una proposiciÓn_a Ia

Oficina Internacional, ésta la transmitirá a todos los Países miembros, para examen. Estos

ultimos dispondrán de un plazo de dos meses para examinar ia proposición y, dado el caso, para

hacer llegar sr-rs observaciones a la Oficina Internacional. No se admitÍrán las enmiendas. Una vez

transcurádo ese plazo de clos meses, la Oficina Internaciona-l transmitirá a los PaÍses miembros
todas las observacÍones recibidas e inütará a cada uno de los Paises miembros que ten$an

derecho de voto a votar a favor o en contra de ia proposición. Los Parses miembros que no

hubieren transmitido su voto en el plazo'de dos meses se considerarán como si se hubieren

abstenido, Los plazos mencÍonados se contarán a parür de la fecha de las circulares de la Oficina
Intemaci.onal.

2. Las proposiciones de modificación de los Reglamentos serán tratadas por el Consejo de

Explotación Postai.

3. Si ia proposición se refiriere a un Acuerdo o a su Protr-rcolo Fiiial, sólo los Paises
miembros que Áean parte en este Acuerdo podrán tomar parte en las operaciones indicadas en L
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Articulo 126
ñáuncacion de las decisiones adoptadas entre dos Congresos (C,:nst. 29, Regl' Gral r24' 725)

1. Las modiflCaciones que se introduzcan en el convenio, en los Acuerdos y en los

protocolos Finales de esas Actas se sancionarán por una noüficación del Director General de la

Oficina Internacional a 1os Gobiemos de los PaÍses miembros'

2. La Oficina Internacionai notificará a los Países rniembros y a sus operadores

d,esignados las modificaciones introfu"iá"" pot el Consejo de ExplotaciÓn Postai en los

Reglamentos y en sus Protocolos Finaies. tguatmente se procederá con las interpretaciones

mencionadas en el artÍculo 36.3.2 ¿"i óo"uetilo y en las diéposiciones correspondientes de los

Acuerdos.

Articulo 127
Entrada en vigor de los Reglamentos y de las demás decisiones adoptados entre dos congresos

1. Los Reglamentos entrarán en vigor en la misma fecha y tendrán la rnisma duraciÓn que

las Actas emiüdas Por el Congreso'

2. Bajo reserva del párrafo 1, las decisiones de modificaci'ón de las Actas de la UniÓn que se

adopten ent¡e dos congresos no se ejecutará'n hasta tres meses después' por 1o menos' de su

noü-ficación.

CapÍtulo IV

Finanzas

Articulo 128
Fijación y reglamentación de lcs gastos de la UniÓn (Const' 21)

I. tsajo reserva de los pán-afos 2 a6,1oq gastos anua.les correspondientes a las acljüdades

de los órganos de Ia Unión no deberán i.Uasar ias siguientes sumas para eI año 2OO9 y los años

siguientes: 37 OOO ooo de francos suuos paralos años 2OO9 y zÓro y a7 235 OOO francos

suizos para los años 2O11 y 2OL2. El limiie de base para el ano ZOLZ se aplicará para los años

posteriores en caso de posleigación del Congreso previsto para20l'2'

2. los gastos correspondlentes a la reuniÓn del prÓximo Congreso (desplazamigntl. fe 
la

Secretaría, gastos de transporte, gastos de instalación técnica de 1á interpretación simultánea'

gastos de reproducción de documentos durante e1 Congreso, etc') no deberán rebasar el iímite de

2 900 000 francos suizos.

3. El Consejo de Administración estará autorDado a rebasar los lÍmites fiild-"^"-till:-lT:

tener en cuenta ios a,r-.ntos de las escalas de sueldos y las contribuciones por conc-epto qe

pasiüdades o subsidios, Ínclusive los ajustes por lugar dá destino admitidos por las Naciones

Unidas para ser aplicados a su personal en funciones en Ginebra'

4. Se autoriza asimismo al Consejo de Administración a ajustar cada año eI monto de los
gastos que no 

""""-lo" 
relaüvos aI perso'nat, en función del indicssuizo de los precios alrconsumo'
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5. Por derogación del párrafo 1, el Consejo de Administración, o en caso de extrema
urgencia el Di¡ector General, podrá autorizar que se ¡ebasen los lÍmite3 fr3-ados para hacer frente a
reparaciones importantes e imprevistas del edificio de la Oficina Internacional sin que, no
obstante, el monto a rebasar exceda de 125 000 francos suizos por año.

6. Si los créditos preüstos en I y 2 resuliaren insuficientes para asegurar el correcto
funcionarniento de la Unión, estos límites sólo podrán rebasarse con la aprobación de la mayorÍa
de los Países miembros de la Unión. Toda consulta deberá esta¡ acompa-ñada de una erposición
completa de los hechos que justifiquen taL solicÍtud.

7, Los países que adhieran a 1a Unión o que se admita¡ en calidad de miembros de la
Unión, así como aquellos que se retiren de la Unión, deberán pagar su cuota por el año entero en
que su admisión o reüro se hubiera hecho efectivo.

B. Los PaÍses miembros pagarán por anticipado su parte contributiva a los gastos anuales
de la Unión, sobre la base del presupuesto fijado por el Consejo de Administración. Dstas partes
contribuüvas deberán pagarse a más tarclar el primer dÍa del ejercicio financiero al cual se refiere
el presupuesto. Transcurrido este plazo, 1as sumas adeudadas redituarán intereses en favor de la
Unión, arazón del6 por ciento anual a partir del cuarto mes.

9. Cuanclo las contribuciones obligatorias atrasadas, sin los intereses, adeudadas a Ia
Unión por un País miembro fueren iguales o superiores a ia suma de ias contribuciones de ese
PaÍs miembro correspondientes a los dos ejercicios financieros anteriores, ese País miembro podrá
ceder i¡revocablemente a la Unión la totalidad o parte cle los créditos que le adeudaren otros
Países miembros, de acuerdo con las modalidades establecidas por ei Consejo de Administración.
Las condiciones de cesión de créditos se definirán en un acuerdo convenido entre el PaÍs
miembro, sus deudores/acreedores y la Unión.

f0. Los PaÍses miembros que, por razones juridicas o de ot¡a índole, no tuvieren la
posibilidad de efectuar esa cesión se comprometerán a suscribir un plan de amortizaciÓn de sus
deudas atrasadas.

ii. Salvo circunstancias excepcionales, el plazo de pago de las contribuciones obllgatorias
atlasadas adeudadas a la Unión no podrá extenderse más allá de diez años.

12. En circunstancias excepcionales, el Consejo de Administración podrá condona¡ a un PaÍs
rniembro todos o parte de los intereses adeudados si éste hubiere pagado, en capitai, la totalidad
de sus deudas atrasadas.

13. También podrá condonarse a un País miembro, en ei ma¡co de un pian de amortizaciÓn
de sus cuentas atrasadas aprobado por el Consejo de Administración, todos o parte de los
intereses acumulados o a devengar; no obstante, la condonación estal'á subordinada a la
ejecución completa y puntual del plan de amortización en un plazo convenido de diez años como
máximo.

14. Para remediar las insuficiencias de tesorería de la Unión, se consütuirá un Fondo de

Reserva cuyo monto será fijado por el Consejo de Administración. Dicho Fondo será alimentado
en primer iugrt por los eicedentes presupuestarios. Pod¡á servir asimismo'para equilibrar el
presupuesto o para reducir el monto de las contribuciones de los Países miembros'

15. En lo que respecta a las insuficiencias pasajeras de tesorerÍa, el Gobie¡no de la

Confederación Suiza anücipará, a corto plazo, los fondos necesarios según condiciones que
deberán fijarse de común acuerdo. Dicho Gobierno vigilará, sin gastos, la contabilidad fina4ciera
y las cuentas de la Oficina Intemacional dentro de los límites de los crédltos frjados por ei
Congreso.

16. Las disposiciones indicadas en 9 a 13 se aplicarán por analogía a los gastos _de
traducción f,acturados por la Oficiaa Inte¡nacional a los Faíses ¡zrie¡¡rbros afiliados a los
grupos lingüísticos.
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Articulo 129
Sanciones automáücas

t. I¡s PaÍses mlembros que estuvieren imposibilitados de efectuar la cesión establecida en
el arüculo 128.9 y que no aceptaren el plan de amorlización de su deuda propuesto por la Oficina
Internacioiral de conformidadcon el artÍculo 128.10, o que no respetaren dicho plan, perderán
automáücamente su derecho de voto en el Congreso y en las reuniones del Consejo de
Administración y del Consejo de Explotación Postal y no podrán ser elegidos para integrar esos
dos Consejos.

2. Las samciones automáticas se levantarán de oficio con efecto inmediato en cuanto el PaÍs
miembro pague totalmente sus contribuciones obligatorias atrasadas adeudadas a ia Unión,
capital e intereses, o acepte suscribi¡ un plan de amortización de sus deudas atrasadas.

Artículo 130
Categorías de contribución (Const. 21, Regl. G¡al. 115, i28)

1 Los PaÍses miembros contribuirá¡l a cubrir los gastos de la Unión según la categorÍa de
contribución a la que pertenúcan. Estas categorias son las si$uientes:

categorÍa de 5O unidades;
categoría de 45 unidades;
categorÍa de 4O unidades;
categorÍa de 35 unidades;
categorÍa de 3O unidades;
categoria de 25 unidades;
categorÍa de 2O unidades;
categoria de 15 unidades;
categorÍa de 1O unÍdades;
categorÍa de 5 unidades;
categorÍa de 3 unidades;
categorÍa de I unidad;
categoría de 0,5 unidad, reservada para ios paÍses menos adelantados enumerados por la
O¡gánización de las Naciones Unidas y para otros países designados por el Consejo de
Administraciórr.

2. Además de las categorías de contribución enurneradas en l, cualquier PaÍs miembro
podrá elegir pagaLr una canüdad de unidades de contribución superior a la categorla de
contribución a la que pertenece, dur¡"te un período rnínimo eqrrivalente al intervalo entre
dos.Congresos. Este cambio será anunciado a más tardar durante el Congreso. Al final del
intervalo entre dos Congresos, el País miembro se reincorporará automáticamente a su
cantidad de unidades de contribuciéh inicial, excepto si decide conti¡¡uar pa$aado una
canüdad de unldades de contríbución superior. El pago de contribuciones suplementarias
au¡ae¡tará otro tanto los gastos.

3. I¿s Países miembros serán clasificados en una de ias categorias de contribución
precitadas en el momento de su admisión o de su adhesión a la Unión, según el procedimiento
i:rdicado en el arlÍcu\o 21.4 de la Constitución.

!' l¡s PaÍses miembros podrál situarse uiteriormente en una categoría de contribución
iuferior, con la condición Oe que la solicitud de cambio sea enviada a la-Oficina Internacional
como mínimo dos meses antes de la apertura del Congreso. El Congreso ernitirá una opinióa no
vinculante con respecto a esas solicitudes de cambio de categórí¡r de contribr¡cíón. El PaÍs
r;'lembro será libri de acatar o no la opinión del Congr".ó. r," decisión frnal del País
1üeTbro deberá trans-ritirse a la Secrátaría de Ia Oficina i¡rter¡raclonal antei,fue la

:.,r- Íl*]ción del c""gr."o.-Dicha soücitud de cambio:reglrá en Ia trada en vi$or de
las disposiciones que no hicieren

- i..,si,,:,, Ta+ltendrán ".r r¡ ".1ego"^ }tJ 
""J;il";":il;asta 

ese
establecidos se
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5. I-os PaÍses mlembros no podrán exigir que se les baje más de una categorÍa por vez'

6. Sin embargo, en circunsta¡rcias excepcionales, tales como catástrofes naturales que

hicieren necesados 
'io" 

progr"*as de ayuda internacional, el Consejo de Administración podrá

autoivar a bajhr tempoám"ente una categorÍa de contribución, una sola vez ent¡e dos Congresos'

a un PaÍs miembro que 1o solicitare, si ésie aportare la prueba de que ya no prrede maÍrtener su

contribución según la categoría inicialmente eiegida. En las mismas circunstancias, eI Consejo de

Administ¡ación tambien póOra autorizar a los Páíses miembros que n9 ngfelecen a la categoría

il Ñ;; *"no. adeiantados y que ya figuran en la categoria de cbntribución de 1 unidad a pasar

temporalmente a la categorÍa de contribución de 0,5 unidad'

7. por aplicación del p:árrafo 6, el descenso de categoría de contribuciÓn temporal podrá ser

autorizado por el Consejo de AdministraciÓn por un pétiodo máximo de dos años o hasta el

siguiente Congreso, si eite se reúne antes de ese ptazo. A la expiraciÓn del plazo establecido' el

país e¡ cuestión se reincorporará automáticamente a su categoria de contribuciÓn inicial'

8. Por derogación cle los párrafos 4 y 5, los ascensos de categorÍa no eslán sujetos a

restricción alguna.

ArLículo 131
Pago de suministros de la oficina Internacional (Regl. Gral. 118)

l,os sumi¡istros que la Oficina Internacional efectúe a tÍtulo oneroso a los Países rriembros y a

"r" "p"t.aores 
desigaados deberán ser pagados-en el plazo más breve posible' y a más tardar

dentro de los seis máes a parlir del prinieidÍa del mes siguienle al del erwÍo de la cuenta por

dicha Oficina. Transcurrido ese plazo-, las sumas adeudad.ás redituarán intereses a favor de la

unión, a razón del 5 por ciento anual, a contar desde el d.ía de la expiraciÓn de dicho plazo'

CapÍtulo V

Arbitrajes

ArtÍculo I32
Procedimiento de arbitraje (Const. 32)

1. En caso de cliferendo que deba ser resúelto por juicio a¡bitral, cada uno de los Faíses

¡rüembros en causa elegirá a un pais miembro q.," nó eslé dtectamente interesado en el litigio'

Cua¡do varios Faíses rriernbros hagan callsa bomún, se considerarán corno uno solo para la

aplicación de esta disPosiciÓn.

2. En Caso de que r¡nq d6 los Países rrienbros en causa no diere cLrrso a una propuesta

de arbitraje en el plazo de seis meses a contar desde la fecha de sU eovío' la Oficina

Internacional, si se le formulare la peüciÓn, propiciará, a su vez, la designaciÓn de u¡r árbitro por

el País rniembro en falta o desi$nará uno de oficio'

3. Las Partes en causa Podrán
podrá ser la Oficina Internacional.

ponerse de acuerdo para designar un á¡bitro único' que

4. La decisión de los árbitros se adoptará por mayoría de votos'
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5' En caso de empate' los árbitros elegirán para solucl.onar el diferendo, a otro país
miembro igualmente desinteresad.o en el litigió. Si no hubiere acuerdo en la elección, este Falsrniembro será designado por la offcina Interñacional entre los países rnie¡nbros no ¡rropuestospor los árbitros.

6' Si se trata¡e de un diferendo relatit¡o a uno de los Acuerdos, los árbitros no podrá,n ser
designados fuera de los paises miembros participantes en el Acuerdo.

7' En caso de diferendo que deba ser resuelto por Juicio arbitran e¡rtre operadores
designados, los operadores correspondie¡tes acudirái a sué países rriembros 

-pa"" 
qrr"

actúen de acuerdo con el mecanisnno prevlsto en los párrafos l a 6.

Capítulo W

Disposiciones finales

Artículo 133
Condiciones de aprobación de las proposiciones relativas a1 Reglarnento General

Para que tengan y+9"r' las proposiciones someüdas al Congreso y relativas aI presente
Reglamento General.deberá¡ ser aprobadas por la mayorÍa de los ñaises íriembros representados
en el ,Congreso que tengan derecho de voto. Por lo ménos los dos tercios de los parses miembros
de la UniÓn que tengan derecho de voto deberá¡ estar presentes en Ia votación.

Artrculo 134
Proposiciones relaüvas a los Acuerdos con Ia organización de las Naciones Unidas (Const. gJ

Las condiclones de aprobación indicadas en el artículo I33 se aplicarán igualmente a lasproposiciones tendentes a modificar los acuerdos celebrados entre la ünión posial Universal y laorganización de las Naciones Unidas, en la medida en que estos acuerdos no determinen lascondiciones de modificación de las disposiciones que contienen.

ArtÍculo 135
Modlficación, entrada en vlgor y duración del Re$amento Genera_l

r¿s ¡noülicaclones adoptadas por rrq congreso serán objeto de un protocolo Adicioual y,salvo resolución contraria de lse congreso, entraráa en vigor al mismo tiempo que lasActas renovadas durante el mismo Congreso.

El presente Reglamento General comenza¡á a regir el l' d.e enero de 2o06 y perrnanecerá en vigorpor un período indeterminado,

R3"i:j:j:""H:::: "t"nipotenciarios 
de los Gobiernos de los países miembros iirman el presente^LsrilrrcrtlQ ueneral., 

-"" ll ejemplar que quedará depositado ante el Director Genera-l de la

"t*tffifJ:rnacional' 
ra onciíairiternaóional de ta unián postal universat entregará una copia a

Firmado en Buca¡est, el S de octubre d.e 20A4.

i:::i

ES COPIA FIEL DELTTT)irO ORt€tFtAL
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Reglamento General, Prcltocolo Adiciona-l

Primer Protocolo Adicional al Reglarnento General
de la Unión Postal Universal

l,os Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Países miembros de la unión Postal Universal,
reunidos en Congreso en Ginebra, visto el artÍcuio 22.2 de 1a Consütución firmada en Viena el
10 de julÍo de 1964, han adoptado, de común acuerdo y bajo resewa del artículo 25.4 de dicha
Consütución, las siguientes modi-ficaciones al Reglamento General.

ArtÍculo I
(Artículo 1Olbis)
Funciones del Congreso

1. Sobre la base de las proposiciones de los Faíses ¡niembros, del Consejo de
Adrrinistración y del Consejo de Explotación Postal, el Congreso:

L.l determinará las políticas generales para el cumpümlento de la misión y detr objetlvo
de ta Unión mencionados ea el preámbulo de la Constltución y en su artieulo 1;

1.2 exa"'inará y adoptará, dado el caso, la6 proposiciones de modificación de [a
Constitución, del Reglamento General, del Conve¡rlo y de los Acuerdos formuladas
por los Países mienbros y los Consejos conforrne al a¡tículo 29 de la Constituelón y
al artículo L22 del Reglamento General;

1.3 fijará la fecha de entrada en vigor de las Actae;

t.!* adoptará su Reglamento Xnterno y las moüficaciones conexas;

1.5 exaniua¡á los infor¡nes completos sobre los trabajos, presentados respectivamente
por el Consejo de Administ¡aclón, el Consejo de Explotación Postal y el Comité
Consutrtivo que abarcan el perlodo transcurrido desde el CongFeso anterior,
conforme a las dls¡loslciones de loe artículos 1O3, 1O5 y 1O7 del Reglamento
General;

1.6 adoptará la Estrategia de la Unién;

L.7 fijará el iñporte máxlnao de los gastos de la Unión, de conformidad con el
articulo 21 de la Constitución:

, 1.8 elegirá a los Países miembros del Cousejo de Adsrinistración y del Consejo de
, ,,,' Explotación Postal;
: ' 1.9 elegirá al Director General y al Vicedirector Geqeral de la Oflcina Internacional;

"''.,' "' 
I'lO fiJará por resolución el tope máximo de los gastos que debe sufragar la Unión para

,.' :, la producción de d,ocumentos en alenoán, chino, portugués y ru6o.

' , .: ' 2-_ El Congreso, en su calidad de órgáno supremo de la Unión, trata¡á otras cuestlones,
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ArtÍculo II
(r\rtículo 102 modificado) 

'

Composición, funcionamiento y reuniones del Consejo de Administración (Const. i7)

l. El Consejo de Administración está compuesto por cuarenta y un niembros que ejercen

sus funciones dura¡te el periodo que separa dos Congresos sucesivos.

2. La presidencia corresponderá por d.erecho al País mierabro huésped del Congreso. Si

este paÍs miembro renunciare, se convertlrá en rniembro de derecho y, por ende, el grupo

geografico al cual perLenezca dispo,ndrá de un puesto suplementario, a-l cual no se aplicarán las

áisposiciones restricüvas del párrafo 3. En este caso, el Consejo deadministración elegirá para la
presidencia a uno de los miembros pertenecientes al grupo geográfico de que forma parte el País

mienobro sede'

3. [,os otros cuarenta miembros del Consejo de Administ¡aciÓn serán elegidos por el

Congreso sobre la base de una distribución geográfica equitaüva. En cada Congreso se renovará

ia mftad, por lo menos, de los miembros; ningún País miembro podrá ser ele$do sucesivamente

por tres Congresos.

4. Cada rniembro del ConseJo de AdministraciÓn designará a su representante, que deberá

s'er competente en el ámbito postal.

S. Las funciones de miembro del Consejo de Administración son graluitas. l,os gastos de

funcionamiento de este Consejo corren a cargo de ia UniÓn.

6. El Consejo de AdministraciÓn üene las siguientes atribuciones:

6.1 supenrisar todas las actiüdades de 1a Unión en el intervalo entre ios Congresos, teniendo

en cuenta las decisiones dei Congreso, estudiando las cuesüones relacionadas con las

polÍücas gubernamentales en maaeria postal y tomando en consideraciÓn las polÍticas

ieglameniarias internacionales, tales como las relaüvas al comercio de los serrricios y a la

comPetencia;

6"2 exarninar ;v aprobar, en el marco de sus competencias, todas las acciones que se

consideren necesarias para saivaguardar y lortalecer la caiidad de1 servicio postal

internacional Y modemizarlo;

6.3 favorecer, coordinar y supervisar todas las formas de la asistencia técnica postal en el

ma-rco de la cooperaciÓn técnica internacional;

6.4 examjnar y aprobar el Programa y Presupuesto bienal y las cuentas de la UniÓn;

6.5 autor2ar, cuando las circunstancias lo exijan, el rebasamiento del limite de los $astos,
conforme al a¡tículo I2B'3 a 5;

6.6 sancionar el Re$lamento Financiero de la UPU;

6.-7 sancionar las normas que rigen el Fondo de Reserva;

6.8 sanciona¡ las normas que rigen el Fondo Especial;

6.9 sancionar las normas que rigen el Fondo de Actiüdades Especiales;

6. lO sancionar las normas que rigen el Fondo Voluntaio;

6.I f efectuar el control de la actividad de la Oficina Internacional;

6"12 autoriza¡, si fuere solicitada, la elección de una categorÍa de contribución inferior, de
conforrnidad con las condicÍones previstas en el artÍculo 130".6;

6.13 autorizar el cambio de grupo geogtráfico, si fuere solicitado por un Faís rniembro.
teniendo en cuqáta la opirrión erpresada por los Países miernbros que son rniembros de
los grupos geogiáficos involucrados;

6.i4 sancionar ei Ebtatuto del Personal y las condicione"afut'i*en¡pu
elegidos; 

i c,,_ H' 4
los funciona¡ios
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crear o suprimir los puestos de trabajo de la Oficina Intemacional teniendo en cuenta las
rest¡icciones relacionadas con el tope de gastos fijado; "

sanciona¡ el Reglamento dei Fondo Social;

aprobar los Ínformes bienales formuiados por la Oficina Internacional sobre las
aóUvidades de la Unión y sobre la gesüón fina¡rciera y presentar, si correspondfere,
comentarios al respecto;

decidir sobre los contactos que deben entablarse con los Paísres s¡iembros para cumplir
con sus funciones:

decidir, previa consulta al Consejo de Explotación Postal, sobre los contactos que deben
entablarée con las organizaciones que no son observadores de derecho, examinar y
aprobar los informes de la Oficina Internacional sobre las relaciones de la UPU con los
démás orgarrismos intemacionales, adoptar las decisiones que considere convenlentes
para la conducción de esas relaciones y ei curso que debe dárseles, designar, con
antelacÍón suficiente y previa consuita al Consejo de Explota.ción Postal y al Secretario
General, las organizaciones internacionales, asociaciones, empresas y personas
califlcadas que deban ser invitadas a hacerse representar en sesiones específicas del
Congreso y de sus Comisiones, cuando ello redunde en beneficio de la Unión o de los
trabajos del Congreso, y encargar al Director General de la Oficina Internacional que
envíe las invitaciones necesarias;

adoptar, cuando lo considere necesario, los principios que el Consejo de Explotación
Postal deberá tener en cuenta cuando estudie asuntos que tengan repercusiones
flnancieras importantes (tasas, gastos terminales, gastos de triinsito, tasas básicas del
transporte aéreo del correo y depósito de envÍos de correspondencia en el exkanjero),
seguir de cerca el estudio de esos asuntos y examinar y aprobar las proposiciones del
Consejo de Explotación Postal que se refieran a esos mismos temas, para garantizar que
guarden conformidad con los principios precitados:

estudiar, a peüción del Congreso, del Consejo de Explotación Postal o de los PaÍses
miembros, los problemas de orden administraüvo, legisiativo y jurídico que interesen a
la Unión o al servicio postal internacfona-I. Corresponderá al Consejo de Administración
decidir, en los ámbitoé precitados, si conviene o no emprender los estudios solicitados
por los Faíses sriembros en.el intervalo entre dos Congresos;

formular proposiciones que serán sometidas a la aprobación, ya sea dei Congreso, o de
los PaÍses niembros, conforme al artículo 125;

aprobar, en el marco de sus competencias, las recomendaciones del Consejo de
explotaciOn Postal relaüvas a la adopción, cuando resulte necesario, de una
reglamentación o de una nueva prácüca en espera de que el Congreso tome una decisión
en la materia:

examinar el informe anual formulado por el Consejo de Explotación Postal y, dado el
caso, las proposiciones presentadas por este último;

someter a examen del Conseio de Explotación Postal los temas de estudio conforme al
arlículo 104.9.I6:

designar al País niembro sede del pró>dmo Congreso, en el caso previsto en el
artÍculo 101 .4;

determinar, con antelación suficiente y previa consulta al Consejo de E4plotaciÓn Postal,
la canüdad de Cornisiones necesarias para realtzar los trabajos del Congreso y fijar sus
atribuciones:

designar, prewia consulta al Consejo de Explotación Postal y bajo reserva de ia
aprobación del Congreso, los Países miembros que podrían:
- asumir las Vicepresidencias del Congreso, asi como las Presidencias y las

Vicepresidencias de las Comisiones, tomando en cuenta en todo lo posible la
repartición geográfica. equitaüva de los Países miembros;

- formar parte de las Cornisiones restringidas del Congreso;
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6.29 examinar y aprobar, en consulta con el Consejo de Explot-ación Postal, e1 proyecto de
Estrategia para presentar ai Congreso;

6.30 aprobar el informe cuatrienal, preparado por la Oficina Interinacional en consulta
con el Consejo de Explotación Postal, sobre los resultados de los Países miembros
en lo q'ue respecta a la aplicación de' la Estrategia de la Unión aprobada por el
Congreso anterior, para su presentación al Congreso siguiente;

6.31 establecer el marco para }a organización del Comité Consultivo y aprobar esa

6.32

organización, de conformidacl con el artículo 106 del presente Reglamento;

establecer los criterios de adhesión al Comité Consultivo y aprobar o rechaaar las

solicitudes de adhesión, en función de esos criterios, asegurándose de que las solicitudes

se traten aplicando un proceclimiento acelerado entre las reuniones dei Consejo de

Administración:

6.33 designar a ios miembros del Consejo de Administración que integrarán e1 Comité

Consultivot

6.34 recibir ios informes y las recomendaciones de1 Comité Consultivo y discutirlos; examinar

esas recomendaciones para su presentación al Congreso.

7. En su primera reunión, que será convocada por el Presidente del Congreso, el Consejo de

Administración elegírá, entre sus miembros, cuatro Vicepresidentes y redactará su Reglamento

Interno.

8. Convocado por su Presidente, el Consejo de Administración se reunirá, en principio, una

vez por año, en la sede de la Unión.

9. E1 Presidente, los Vicepresidentes y los Presidentes de las Comisiones de1 Consejo de

Administración forman el Comité de Gestión. Dicho Comité preparará y dirigirá los trabajos de

cada período de sesiones del Consejo de Administración. Aprobará, en nombre del Consejo de

Administración, el informe biena,i sobre las actividades de la Unión preparado por la Oficina

Internacional y asumirá todas las demás tareas o,ue el Consejo de Administración decida confiarle

o cuya necesidad surja durante el proceso de planificación estratégica.

t 0 . Los gastos de viaje de1 representante de cada uno de 1os mierrbros del Consejo de
Admínistración que participe en los periodos de sesiones de este órgano se¡'án strfragados Por sut
País rnlembro. Sin embargo, eI representante de cada uno de los Paises miembros
clasificados entre los países en desarrollo o los países mellos adelantados conforrne a las
Iistas elaboradas por la Organización tle las Naciones Unidas tendrá derrecho, con excepción
de las reuniones que se realicen durante el Congreso, al reembolso, ya sea del precio de un
pasaje-avión de ida y vuelta en clase económica, de un pasaje en primera ciase por ferrocarril o al
coste del viaje por cualquier otro medio, con la condición de que este impor:te no exceda del precio
rlel pasaje-avión de ida y vuelta en clase económica. Se acordará el misrno derecho ai
representante de cada miembro de sus Comisiones, Grupos de Trabajo u otros órganos cuando
éstos se reúnan fuera del Congreso y de 1os períodos de sesiones del Consejo.

1 i El Presidente dei Consejo de E:<plotación Postal representará a éste en las sesiones del
Consejo de Administración en cuyo Orden del Día figuren asuntos relativos al órgano que dirige.

12. El Presidente del Comité Consultivo representará a éste en las sesiones del Consejo de
Administración en cuyo Orden del Día figuren asuntos que interesen al Comité Consuitivo.

13. Con el fin de asegurar una relacion efi.caz entre los
tlonsejo de Explotación Postal podrá designar representantes
Conseio de Administración en calidad de observadores.

I 4 . El País miernbro donde se reúna ei Conseio de Administraci
en las ¡euniones eír calidad de observador, cuando ese País mí
Consejo de Administración.

trabajos cie ambos órganos, el
para asistir a las reuniones del
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15. El Consejo de Administración podrá inütar a sus reuniones, sin derecho a voto, a
cualquier organismo internacional, cualquier representa¡tte de"una asociación o de una empresa
o cuálquier persona calificada que deseare asociar a sus trabajos. Podrá igualmente inütar en las
mismas condiciones a uno o varios Pafses miembros interesados en los puntos que figuren en su
Orden del DÍa.

16. Si 1o solicitan, los observadores indicados a conlinuación podrán participar en
sesiones plenarias y en las reuniones de las Comlsiones del ConseJo de AdministraciÓn,
derecho de voto:

16.1 miembros del Consejo de Explotación Postal;

16.2 miembros del Comité ConsulLivo;

1 6 . 3 organizaciones intergubernamentales que se interesan en ios trabajos del Consejo de
Administración:

16.4 otros Países miembros de la Unión.

17. Por moüvos logísticos, el Consejo de Administración podrá limita-r la cantidad de
personas que integian la delegación de cada uno de los observadores participantes. Podrá
también linritar su derecho a hacer uso de la palabra durante los debates.

18. I-os miembros del Consejo de AdmÍnist¡ación parliciparán en sus acüvidades en forma
efectiva. Los observadores podrán, si lo solicitan, ser admitidos a colaborar en los estudios
realizados, respetando las condiciones que el ConseJo pudlere establecer para garantizar ei
rendimiento y la eficacia de su trabajo. También podrá pedirseles que presidan Grupos de TrabaJo
y Equipos de Proyecto cuando sus conocimientos o su experiencia lo Justlfiquen. La parlicipación
de observadores se efectuará sin gastos suplementarios para la Unión.

19. En ci¡cunstancias excepcionales, podrá excluirse la participación de observadores en
algunas reuniones o partes de reuniones o podrá restringirse su derecho a recibir documentos
cuando la confidenci¿rlidad del tema de la reunión o del documento asÍ lo requiera. Esa restricción
podrá ser establecida caso por caso por cualquiera de ios órganos perlinentes o por su Presidente.
Cuando se tome esta decisión habrá que comunicarla al Consejo de Administración y al Consejo
de Eapictación Postal, si se trata de temas que interesan a este último, Las restricciones podrán
ser examlnadas posteriormente por el Consejo de Administración, si lo considera necesario, en
consulta con el Consejo de Erplotación Postal cuando corresponda,

A¡Uculo III
(Artículo 103 modificado)
Información sobre ias actividades del Consejo de Administración

1 Después de cada periodo de sesiones, el Consejo de Administración informa¡á a los
PaÍses rniembros, a sus operadores designados, a las Uniones restringidas y a los miembros del
Comité Consultivo sobre sus acüüdades enüándoles una Memoria AnalÍtica, asÍ como sus
resoluciones y decisiones.

2' El Consejo de Administración presentará al Congreso un informe sobre ei conjunto de
sus actividades y lo transmitirá a los PaÍses rniembros, a sus operadores designados ¡r a los

' miembros del Comité Consultivo dos meses antes, por Io menos, de la apertura del Congreso.

ArtÍculo tV
(Articulo lO4 modificado)- ComposiciÓn, funcionamiento y reuniones clel Consejo de Explotación Postal {Const. 18)

.' :' J. El Cr-rnsejo de Explotación Postai está compuesto por cuarenta miembros que ejercen sus',, ' 
,'funciones duranté el perióAo que separa dos Congresos sucesivos.

'' ':': 2: I-os miembros dei Consejo de Explotación Postal son elegidos por el Congreso en función
, .,' de una reparticion geogrrifi"" 

""1."in"ada. 
Veinücuat¡o plazas estarán reservadaJpara ios Faíses

las
sin
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rniembros en desarrollcl y dieclséis plazas para los Países r¡rlembrqs desarroliados. En cada
Congreso se renovará por lo menos un tercio de los miembros'

3. Cada uno de los miembros del Consejo de Explotación Postal designará a ,su
representante, q1ré tenclrá bajo su responsabilidad ta prestaciÓn de los servicios indicados en las

Actas de la Unión.

4. Ins gastos de funcionamiento del Consejo de Explotación Postal correrán por cuenta_de

la Unión. SuJ miembros no recibirá¡ remuneración alguna. I-os gastos de viaje y de estada de los

representantes de los Países n¡iembros que participen en el Consejo de Erplotación Postal

correrán por cuenta de éstos. Sin embargo, Ll repr""entante de cada uno de los Paises miernbros

considerados menos favorecidos de acueido conlas listas formuladas por la OrganizaciÓn de las

Naciones Unidas tencirá derecho, excepto para las reuniones que tienen lugar durante el

Congreso, al reembolso ya sea del precio de un pasaje-avión de ida y vuelta en clase econÓmica,
de u"n pasaje de primerá clase en férrocarril o a1 coste del üaje por cualquier otro medio, con la

condición áe quá este importe no exceda del precio del pasaje-aviÓn de ida y vuelta en clase

económica.

5. En su primera reunión, que será convocada e inauguradapor el Presidente del Congreso'

el Consejo Ae niptotación Postal élegira entre sus miembros a un Presidente, un Vicepresidente y

a los Presidentes de las Comisiones,

6. El consejo de ExplotaciÓn Postal redactará su Reglamento Interno.

7. El Consejo de Etplotación Postal se reunl¡á, en principio, todos los a¡los en la sede de la

Unión. La fecha y el tugai de la reunión seráLn fijados por su Presidente, preüo acuerdo con el

Presidente del Consejo di,q,¿ministración y el Director General de la Oficina Internacional.

8. El presidente, el Vicepresidente y los Presidentes cie ias Coi'nisiones del Consejo de

Explotación Fostal forrnan el Comité de bestión. Este Comité prepara y diri$e los trabajos de

cada perÍodo de sesiones del Consejo de Explotación Postal y se encarga de todas las tareas que

este último resuelva confiarle o cuya necesidad surja durante el proceso de plarr.ificación estratégica'

9. Las atribuciones del Consejo de lDxplotación Postal serán ias siguientes:

9.1 conducir el estudio de los problemas de e:cplotación, comerciales, técnicos, económicos y

de cooperación técnica más importantes que presenten interés para todos los PaÍses

miembros de la Unión o süs operadores designados, principalmente los asuntos que

tengan repercusiones financieias importantes (tasas, gastos terminales, gastos ,de
tránsito, tasas básicas del transporte áéreo del cotreo, cuotas-parte de las encomiendas
postales y depósito de envÍos de correspondencia en el ext¡anjero), dar inforrnaciones y

opiniones a-l iespecto ¡r recomendar medidas que deban tomarse a propósito de ellas;

9.2 proceder a la revisión de ios Re$amentos de la Unión dentro de los seis meses que

iigu"n a la clausura d.el Congreso, a menos que éste decida otra cosa. En caso de
urgente necesidad, el Consejo de Explotación Postal podrá también modificar dichos
Regtamentos en otros periodós de sesiones. En ambos casos, el Consejo de ExplotaciÓn
poJt¿ quedará subordinado a las directrices del Consejo de AdministraciÓn en Io que

respecta a las políücas y a los principios fundamentales;

9.3 ' coordinar las medidas prácticas desünadas a desarrollar y meJorar los servicios postales
internacionales;

9.4 llevar a cabo, bajo reserva de la aprobación del Consejo de Administración, en el rnarco
de las competencias de este úlümo, todas las acciones que se consicleren necesarias para
salvaguardar y fq,gtalecer la calidad del servicio postal internacional y ntodern]g,arlo;

del CongresoP de

)ación del Corisejo
9.5 formular proposiciones que serán

los Faíses miembros, conforme al
de Administración cua¡rdo dichas
comoetencia:

sometidas a 1a.. aprobación, ya sea

proposicionesiee relieran
i r

?6ue sean de su
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9 . 9

9 . 7

con{iar a la Oficina la tarea de anexar estos últirnos a dicha propQsición, antes de
someterla a ia aprobación de los Países miembros;

recomendar, cuando resulte necesario, eventualmente previa aprobación del Consejo de
Administración y después de consultar al conjunto de los Paises miembros, la adopción
de una reglarrrentación o de una nLieva práctica en espera de que el Congreso tome una
decisión en Ia materia:

elaborar y presentar, en forma de recomendaciones a los Faíses m.iennbros y a sus
operadores designados, normas en materia técnica, de explotación y en otros ámbitos
de su competencia donde es indispensable una práctica uniforme. Asimismo procederá,
en caso necesario, a Ia modificación de las normas que haya establecido;

aportar al Consejo de Adrninistración los elernentos necesarios para la elaboración
del proyecto de Estrategia que se sorneterá al Congreso;

9.1O aprobar el informe bienal sobre las actiüdades de la Unión formuiado por la Oficina
Intemacional en las partes relativas a las responsabilidades y funciones del Consejo de
E4plotación Postai;

9. i 1 decidir sobre los contactos que deben entablarse con los Faíses miembros y sus
operadores designados para cumplir con sus funciones;

9.I2 proceder ai estudio de los problemas de enseñanza y de formación profesional que
interesen a los Países miennbros y a sus operadores designados, así como a los países
nuevos y en desarrollo;

9.13 adoptar las medidas necesarias para estudiar y difundir las e,-<periencias y los progresos
realizados por ciertos Países miembros y sus operadores designados en lo que atañe a
la técnica, la explotación, la economÍa y la formación profesional que interesen a ios
servicios postales;

Ll4 estudiar Ia situación actual y las necesidades de los servicios postales en los países
nuevos y en desarrollo y elaborar recomendaciones pertinentes sobre las formas y medios
de mejorar los servicios postales de estos países;

9.15 previo acuerdo con el Consejo de Administración, adoptar las medidas apropiadas en el
campo de la cooperación técni.ca con todos los Países miembros de la Unión y sus
operadores designados y, especial¡nente con k-¡s países nuevos y en desa:rollo y sus
operadores designados;

9.16 examinar cualquier otro asunto que le sea sometido por un miembro dei Consejo de
Explotación Postal, por el Consejo de Administración o por cualquier Faís miembro u
operador designado;

9.I7 recibir los informes y las recomendaciones del Corrité Consultivo y discutirlos y, para los
asuntos que interesen al Consejo de Explotación Postal, examinar las recomendaciones
del Comité Consultivo para presentar al Congreso y formular observaciones al respecto;

9.I8 designar a los miembros del CEP que iniegrar'án ei Comité Consultivo.

10. Sobre la base de la Estrategia de la Unión adoptada por el Congreso y, en especial, de
la parte correspondiente a las estratégias de los órganos permanentes de la IJnión, el Consejo de
Explotación Postal establecerá, durante su periodo de sesiones que siga al Congreso, un
programa de trabaio básico que contendrá determlnada ca¡rLidad de tácticas tendientes a la
realización de las eátrategias. ñste programa básico, que abarca un número iimitado de trabajos
sobre ;temas de actualidaá v de inteiés óomún. se revisará cada año en función de las realidad.es y
de las nuevas prioridades.

11' Con el fin de asegurar una relación eficaz entre los trabajos de ambos órganos, el
Consejo deAdministración f,odrá designa¡ represenra-nres para asi'sür á las reuniones deiConsejo
de Explotación postal er, 

""iidad 
de ob"servadores.

12' Si io sollcitan, Ios observadores indicados a continuación
sesiones plenarias y en las reuniones de las Cor¡úsiones del Consejo
clerecho de voto:

podrál participar en las
de Explotación Postal, sin
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12.1 miembros del Consejo de Administración;

12.2 miembros del Comité Consuitivo;

l2.g orga¡.izacÍones intergubernamentales que se interesan en los trabajos del Consejo de

ExPlotaciÓn Postal;

12.4 ot¡os Países miembros de la UniÓn.

13. por motivos logÍsücos, ei Consejo de Explotación Postal podrá limit¿r la cantidad de

personas que integran la delegación dé cada uno de los observadores parücipantes. Podrá

iambién limitar su áerecho a hacer uso de 1a palabra durante ios debates'

14. Los miembros del Consejo de Explotación Postal participar".t 91 sus actividades en

forma.efecüva. l,os observadores póAran, silo solicitan, ser admitidos a colabora¡ en los estudios

realizados, respetando las condiciones que eI Colsejo -pudiere establecer para garantizar el

rendimiento y li eficacia de su trabajo. famUien podrá pedírseles que presidan Grupos de Trabaio

y Equipos de proyecto cuando sus cbnocimientos o su experiencia lo justifiquen' La participaciÓn
-de 

o-bsérvadores se efectuará sin gastos suplementarios para la UniÓn.

lS. En circunstancias excepcionaies, podrá excluirse la participaciÓn de observadores en

algunas regniones o partes cle ieuniones o podrá restringirse su derecho a ¡ecibir documentos

cuand.o la confidencialidad del tema de la reunión o del documento así 1o requiera. Esa restricción

podrá ser establ.ecida caso por caso por cualquiera de los ó^rganos P_ertilentes o por su Presidente'

Cuando se tome esta deciSón habrá qrre com.,nica¡la al Consejo de AtiministraciÓn y a-l Consejo

de Explotación postal, si se trata de témas que interesan a este último. Las restricciones podrán

ser examinadas posteriormente por el Consé.¡o de,Administración, si lo considera necesa-rio, en

consulta con el Consejo de E>rplotaciÓn Postal.

16. El presidente del Comité Consulüvo representará a éste en las sesiones del Consejo de

Explotación postal en cuyo Orden del Día figuren asuntos que interesen al Comité Consultivo'

17. BI Consejo de Erplotación Postal podrá invita¡ a sus reuniones sin derecho de voto:
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L 7 . 1 a cuai,lrrier orga:lismo internacional o cualquier otra persona calificada que desea¡e

asociar a sus trabajos;

lZ.2 a cualquier País rnlembro que no pertenezca al Consejo de ExplotaciÓn Postal;

lT,B a cualquier asociación o empresa que desea¡e consultar sobre cuestiones relacionadas

con su actividad.

ArtÍculo V
ü\rlículo 105 modificado)
Informaclón sobre las actividades del Consejo de E4plotación Postal

i. Después de cada perÍodo de sesiones, ei Consejo de Explotación Postal informará a los

PaÍses miemtros, a sus operadores designados, a las Úniones restrinSidas y a los miembros del

Comité Consulüvo sobre sus actiüdades, enviándoies una Memoria AnalÍüca, así como sus

resoluciones y decisiones.

2. El Consejo de E4plotación Postal formulará, desünado al Consejo de AdministraciÓn' un
informe anua] sobre sus actiüdades.

3. El Consejo de Explotación Postal formulará, desünado al Congreso, un informe sobre el
conjunto de sus actividadés y lo transmitirá a los PaÍses mlembi'os de la lJnión' a sus operadores
diesignados y a los miernbros del Comité Consulüvo por lo menos dos meses antes de la apertgra
del Congreso. r

tt'- o

É\.
0̂ r

l 04
lB+  , ' . . ES COPIA FIEL DEL TEXTO ORIEF{ÁI,



106

Reglamento General, Protocolo Adicional

A¡lículo VI
(Artículo 106 modificado)
Composición, funcionamiento y reuniones del Comité Consulüvo

1. El objetivo del Comité Consultivo_es representar los intereses del sector postal en el
senüdo arirpiio del término y servir de marco para un diálogo eficaz entre las parLes interesadas.
El Comité está compuesto por organizaciones no gubernamentales que represent:n a los clientes,
a los proveedores de servicios de dlstribución, a las organizaciones de trabajadores, a los
proveedores de bienes y servicios que trabajan para el sector de los servicios postales y por
organismos similares que agrupan a particulares y empresas que desean contribr¡ir al
cumpli'niento de la mislón y de los objetivos de [a Unlón. Si esas orgarnzaciones están
registradas, deber¿án estarlo en un PaÍs miembro de la Unión. El Consejo de Administración y el
Consejo de Explotación Postal designarán a los miembros de sus respecüvos Consejos que
integraráLn el Comité Consulüvo. Además de los miembros designados por el Consejo de
Administración y por el Consejo de Explotación Postal, la adhesión al Comité Consultivo se
determinará al linal de un proceso de presentación de una solicitud y de su aceptación,
establecido por el Consejo de Administración y reaj'izado de conformidad con el a¡tÍculo 102.6.31.

2. Cada miembro del Comité Consultivo designará a su propio representante.

3. Los gastos de funcionamiento del Comité Consulüvo se repartirán entre la Unión y los
miembros del Comité, de acuerdo con las modalidades establecidas por ei Consejo de
Administración.

4. Los miembros del Comité Consulüvo no recibirán remuneración ni compensación alguna.

5. El Comité Consultivo se reorgaxjzará después de cada Congreso, en el rnarco establecido
por el Consejo de Admirristración. El Presidente dei Consejo de Administración presidirá la
reunión de organización del Comité Consulüvo, en la que se elegirá a su Presidente.

6. El Cornité Consulüvo determinará su organización interna y redactará su propio
Reglamento Interno, teniendo en cuenta los principios generales de la Unión y bajo reserva de la
aprobación del Consejo de Administración previa consulta al Consejo de E;rplotación Postal.

7. El Comité Consultivo se reuni¡á dos veces al año. En principio, las reuniones se llevarán
a cabo en la sede de la Unión en el momento en que se celebran los perÍodos de sesiones del
Consejo de Administración y del Consejo de Explotación Postal, La fecha y el Iugar de cada
reunión serán fiJados por el Presidente del Comité Consulüvo, de acuerdo con los Presldentes del
Consejo de Administración y del Consejo de Explotación Postal y el Director General de la Oficina
Internacional.

8. El Comité Consu.ltivo establecerá su programa, en el marco cie las atribuciones indicadas
a continuación:

8.1 examinar los docurnentos y los informes del Consejo de Administ¡ación y del Consejo de
Explotación Postal. En circunstancias excepcionales, podrá restringirse el derecho a
recibir determinados textos y documentos cua¡rdo la confidencialidad del tema de la
reuni.ón o del documento así lo requiera. Esa restricción podrá ser establecida caso por
caso por cualquiera de los órganos pertinentes o por su Presidente. Cuando se tome esta
decisión, habrá que comunicarlo al Consejo de Administración y al Consejo de
Explotación Postal, si se trata de temas que interesan a este último. Las restricciones
podrán ser examinadas posteriormente por el Consejo de Adl¡únist¡ación, si io considera
necesario, en consulta con el Consejo de Explotación Postal cuando corresponda;

temas importantes para los miembros del Comité4.2 realizar estudios y clebatir sobre
Consultivo:

'' 
¡' . , 

' s'3 examina-r las cuestiones relacionadas con el sector de los senricios postales y presentar
.,,:- informes al respecto;
t"-*..., S:+ contribuir con los trabajos del Consejo de Administración y rJeI Consejo de E;qplotación
:-:]';':t" Post{, grincipalmente presentando informes y recomendaciones y dando su opinión a
:,-¿:i:. , Pedido de dichos Consgis;
:1 '  : t : : t : ' ' : r  .

: :-1¡",1:.,r.: ':
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8.5 presentar recomendaciones al Congreso, bajo reserva de la lprob-rrciÓn del Consejo de

Administración y, para los asuntos que interesan al Consejo de Explotación Postal' previo

examen y comentario de este úlümo.

g. El presidente del Consejo de Adrninistración y el Presidente del Consejo de ExplotaciÓn
postal representarán a esos órganos en las reuniones del Comité Consultivo en cuyo Orden del

DÍa figuren asuntos de interés para dichos Consejos.

10. Con el fin de asegurar un enlace eflcaz con los órganos de la Unión, el Comité Consultivo

podrá designar a representantes para participar el las reuniones del Congreso, dei Consejo de

Á¿ministraiión y dei Consejo de E4ptotación Postal, asÍ como de sus respectivas Comisiones' en

calidad de observadores sin derecho de voto.

1 1. Si lo solicitan, los miembros del Comité Consultlvo podrán asistir a 1as sesiones plenarias

y a las reuniones de las Comisiones del Consejo de Administración y del Consejo de Explotación
"postal, 

de conformidad con los arlÍculos 102-.16 y fO4.12. También podrán participar en los

trabajos de los Equipos de Proyecto y de los Grupog de Tiabajo en las condiciones establecidas en

los artÍculos 102.18 y 10a.1+. l-oi miembros det Comité Consuitivo podrán participar en el

Congreso, en calidad de observadores sÍn derecho de voto.

72. Si lo solicj.tan, los observadores indicados a conünuación podrán participar en las

reuniones del Comité Consultivo, sin derecho de voto:

12.l miembros del Consejo de Administración y del Consejo de Explotación Posta-l;

organizaciones intergubernamentales que se interesan en los trabajos del Comité

Consultivo;
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t 2 . 2

12.3 Uniones restringidas:

12.4 otros PaÍses miembros de la UniÓn.

lB. por molivos logísticos, el Comité Consultivo podrá limitar la cantidad de personas que

integran Ia delegactón áe cada uno de los observadores parLicipantes. Podrá también limita¡ su

derecho a hacer uso de la palabra durante los debates.

14. En circunstancias excepcionales, podrá excluirse la participaciÓn de observadores en

aigunas reuniones o partes de ieuniones o podrá restringirse su derecho a _recibir documentos

cua¡do Ia conficlenciatl¿a¿ del tema de la reuhión o del documento asÍ io requiera. Esa restricción

podrá ser establecida caso por caso por cualquiera de los órgarros pertinentes o por su Fresidente'

Cuando se tome esta rlecisión habrá que comunicarla aJ Consejo de Adrninistración y al Consejo

de Explotación Postal, si se trata de témas que interesan a este último. Las restricciones podrán

ser eiaminadas posteriorrnente por el Consejo de Administración, si Io considera necesario, en

consulta con el Consejo de ExplotaciÓn Postal cuando corresponda.

15, La secretaría del Comité Consultivo estará a cargo de la Oficina Intemacional' bajo la

responsabilidad del Director General.

Artículo VII
{ArlÍculo 107 modificado)
Información sobre las actividades del Comité Consultivo

L Después de cada reunión, el Comite Consultivo informará sobr,e sus acüvidades al

Consejo ¿e Ádministración y aI Consejo de Explotación Posta-I, haciendo llegar a los Presidentes
de diChos órganos, entre otros documentos, una memoria analÍüca de sus reuniones' así como
su.s recomendaciones y opiniones

', lli llt u o
l : : i '
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2, El Comité Consulüvo presentará al ConseJo de Administración un informe anuai sobre
sus acüvid.ades., con copia al Consejo de Explotación Postál. Ese informe se incluirá en la
documentación del Consejo de Administración, comunicada a los Países miembros, a sus
operadores designados y a las Uniones restrlngidas de conformidad con el artÍculo 103.

3. Ei Comité Consulüvo presentará'al Congreso un infor:rre sobre el conjunto de sus
actividades y lo transrnitirá a los Paises miembros y a sus operadores designados por Io menos
dos meses antes de la apertura del Congreso.

ArtÍculo VIIi
(ArtÍculo 1 l0 modificado)
Ixnguas utilizadas para la documentación, las deliberaciones v la correspondencia de senricio

I. Pa¡a la documentación de la Unión se uülizarán las lenguas francesa, in$esa, árabe y
española. También se utilizarán las lenguas alemana, chlna, portuguesa y rusa, con la condición
de que la producción, en estas úlümas lenguas, se limite a la documentación de base más
imporlante. Tamblén se uülizarán otras lenguas, con la condición de que los Países miembros que
lo soliciten sufraguen todos los gastos.

2. El o los PaÍses miembros que hubieran solicitado una lengua distinta de ia lengua oficial
consütuirán un grupo lingüÍstico.

3. l-a documentación ser:á publicada por ia Oficina Internacional en la lengua oficial y en las
lenguas de los grupos lingüísücos consütuidos ya sea directamente o por intermedio de las
oficinas regionales de dichos grupos, conforme a las modalidades convenidas con la Oficina
internaciona-I. La publicación en las diferentes lenguas se hará según el mismo modelo.

4. La documentación publicada di¡ectamente por la Oficina Internacional será distribuida,
en la medida de 1o posible, simultáneamente en las diferentes lenguas soiicitadas.

5. La correspondencia entre los PaÍses miembros o sus operadores desiguados y la
Oficina InLernacÍonal y entre esta últirna y terceros podrá intercambia.rse en cualquier lengua
para la cual la Oficina Internacional disponga de un servicio de traducción.

6. l,os gastos de traducción a cualquier lengua, inclusive los gastos resultantes de la
aplicación del párrafo 5, seráryr sufragados por el grupo lingüístico que hubiere solicitado dicha
lengua. Los Parses miembros que uülicen la lengua oficial pagarán, por concepto de la traducción
de los documentos no oficiales, una contribución Ea cuyo impolre por unidad de contribución
será igual a1 pagado por los Parses miembros que utilizan la otra lengua de trabajo de la Oficina
Internacional. Todos los demás gastos correspondientes al suministro de los documentos serán
sufragados por la Unión. El tope de los gastos que la Unión debe sufragar para la producción de
los documentos en alemán, chino, portugués y ruso será fijado por una resolución del Congreso.

7. l,os gastos que deban ser sufragados por un grupo lingüÍstico se reparlirán entre los
miembros de este grupo proporcionalmente, según su contribución a los gastos de la Unión. Estos
gastos podrán repartirse entre los miembros del grupo lingüÍstico según otra clave de repartición,
srempre que los PaÍses miembros lnteresados se pongan de acuerdo al respecto y notifiquen su
decisión a la Oficina Internacional por intermedio aet pórtavoz del grupo.

g l¿. Oficina Internacional dará curso a toda petición de cambio de lengua solicitado por un
País miembro luego de un piazo que no podrá excedLr cle dos aios.

I Para las deliberaciones d.e las reuniones de los órganos de la Unión se admitirán las
lenguas 

-francesa, inglesa, espanola y *"", mediante un sistema de Ínterpretación -con o sin
equlpo electrónico-- cuya elecclón correrá por cuenta de los organZadores de la reunión, luego de
consulta¡ al Director General de la OficinJinternacional y a loJ Paises miembros interesados.
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Convenio

1.2 el EMS, que es un servicio postal otprés destinado a la transnrisión de documentos y

mercaderíaiyiq,-," será, en U -LJi¿* áé to posille,-el más rápldo delo.s,servicios postales

por medios fisióos. Este seruicio el¿t¿ "*^prestado 
sobre la base del Acuerdo üpr: EMS

mulüiateral o cle acuerdos bilaterales;

1.3 servicio de lo$süca integrada, qug ." *- servicio que -responde ,plenamente 
a las

necesidades d.e la clientela .t' *ut.ti" de lo$stica e incluye las etapas anteriores y

posteriores a ia transmisión fisica de las mercaderías y de los documentos;

1,4 la ma¡ca postal de certiñcación electrónica, que certifica en forma concluyente Ía

realidad de un hecho electrónico, en una forma determinada' en un momento

determÍnado, y en el que han partfcipado una o varlas partes'

2. Los PaÍses miembros o los operadores dcsignados podrán' de-común acuerdo' crear

un nuevo senricio que no esté previsto en forma expresa en las Actas de la uniÓn' Las tasas

relaüvas al nuevo 
"L-i"io 

,"rár, fijadas por cada opirador designado lnteresado' teniendo en

cuenta los gastos de explotaciÓn del servicio'

Artículo 15
EnvÍos no admiüdos. Prohibiciones

l. DisPosiciones generales

l.l No se admiürán los enüos que rlo reúrnan las condiciones requeridas por-el Convenio y

los Reglamentos. Tampoco se admitirán los envÍos expedid.os- con fines fraudulentos o

con la intención de evitar el pago total de las sumas correspondientes'

L2 Las excepciones a las prohibiciones indicadas en el presente articulo están establecidas

en los Reglamentos.

1.S Los palses miembros o sus operadores designados tendrán la facuitad de extender las

prohibiciones contenid.. 
".r "l 

ptesente artÍcüo; hs nuevas prohibiciones comenzarán a

regif a panir del momento de su inclusión en la compilaciÓn correspondiente'

2. Prohibiciones aplicables a todas las c4tegorias de envÍos

2.L Se prohibe la inclusiÓn de los objetos mencionados a conünuación en todas las

categonas de envÍos:

2.1.1 los estupei'acientes y las sustancias psicotrÓpicas, tal col¡ro esüán definldos por la

Jr¡nta rnternacional de Fiscarización de Estlrpefacientes (JIFE), o las demás dro$as

iIícitas prohibidas en eI pais de destino;

2.7.2 los objetos obscenos o inmorales;

2.L,9 los objetos falsificados o pirateados;

2.1.4 otros objetos cuya importación o circulación esté prohibida en ei país de destino;

2.L.6 los objetos que, pol su natural eza o su embalaje, puedan presentar peligro para los

empleados o el público .n g.táral, manchar o áetehorar loé demás envÍos' el equipo

poslat o los bienes pertenecientes a terceros;

2.L,6 los documentos que tengan carácter de correspondencia actual y personal

intercambiados entre personas que no sean el expedidor y eI destinzrtario o personas que

convivan con ellos.

3. Materias explosivas, inflamables o radiacüvas y mercaderias peligrosas

3.1 Se prohíbe la inclusiÓn de materias explosivas' inflamables o de otras mercaderías

peligrosas, asÍ como de materias radiactivas, en todas ias categorÍas de envÍos'
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